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RESUMEN 

La presente tesis tuvo como objetivo general identificar el nivel de 

aplicación del Silencio Administrativo Positivo en el procedimiento 

administrativo de reclamo interpuesto por los administrados de Electrocentro 

ante OSINERGMIN, en el Departamento de Huánuco, durante el año 2022. 

La investigación abarcó dicho periodo por ser el año en el que se evidenció 

un incremento en la aplicación del Silencio Administrativo Positivo por parte 

de los administrados; en ese contexto, la determinación de los factores que 

generan su aplicación en los reclamos presentados ante OSINERGMIN 

permitió establecer mecanismos de solución orientados a disminuir esta 

problemática. La metodología empleada correspondió a una investigación 

básica, con un enfoque mixto cualitativo y cuantitativo, de nivel explicativo y 

con un diseño no experimental de corte transversal. La muestra estuvo 

conformada por catorce (14) expertos en materia administrativa, entre 

abogados y administradores de OSINERGMIN del departamento de Huánuco; 

asimismo, se analizaron diez (10) expedientes relacionados con la aplicación 

del Silencio Administrativo Positivo en dicha entidad durante el año 2022. 

Como resultado, se identificó que el nivel de aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo en el procedimiento administrativo de reclamo 

presentado por los administrados de Electrocentro es alto en OSINERGMIN 

del Departamento de Huánuco, año 2022.  

Palabras clave: Osinergmin, JARU, valores éticos, notificación y 

procedimiento administrativo de reclamo.  
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ABSTRACT 

The general objective of this thesis was to identify the level of application 

of Positive Administrative Silence in the administrative complaint procedure 

filed by Electrocentro's clients before OSINERGMIN in the Department of 

Huánuco during 2022. This period was chosen because it was the year in 

which an increase in the application of Positive Administrative Silence by 

clients was observed. In this context, determining the factors that generate its 

application in complaints submitted to OSINERGMIN allowed for the 

establishment of solutions aimed at reducing this problem. The methodology 

employed was basic research with a mixed approach—qualitative and 

quantitative—at an explanatory level and with a non-experimental, cross-

sectional design. The sample consisted of fourteen (14) experts in 

administrative matters, including lawyers and administrators from 

OSINERGMIN in the Department of Huánuco. Likewise, ten (10) files related 

to the application of Positive Administrative Silence in said entity during the 

year 2022 were analyzed. As a result, it was identified that the level of 

application of Positive Administrative Silence in the administrative procedure 

of claim presented by the administered of Electrocentro is high in 

OSINERGMIN of the Department of Huánuco, year 2022. 

Keywords: Osinergim, JARU, ethical values, notification and 

administrative claim procedure. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio se encuentra enmarcado en la línea de investigación 

del derecho administrativo, dado que investigamos la vulneración de derechos 

y principios de los administrados para llegar a la Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, en 

Electrocentro, vistos por OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

En este sentido, se centró en buscar una solución para disminuir la 

Aplicación del Silencio Administrativo positivo, en el procedimiento 

administrativo de reclamo, de los administrados de Electrocentro, en 

OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

Por lo que debemos precisar que, los administradores de la empresa de 

Electrocentro; no fueron diligentes al resolver un reclamo, lo que llevó a que 

el usuario recurriera al Silencio Administrativo Positivo (SAP) esto debido a 

que en su  mayoría  los administradores no cumplen con los plazos 

establecidos por el Procedimiento Administrativo de Atención de Reclamos de 

los Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural,  

generando la aplicación del SAP y haciendo que sea demasiado alto el nivel 

de esta aplicación del SAP causando un incremento de expedientes a resolver 

por el JARU, lo que nos da que pensar que estos resultados sugieren que la 

empresa de energía eléctrica; Electrocentro, puede tener debilidades en su 

proceso de gestión de reclamos, por lo que concluimos que la empresa de 

Electrocentro debería revisar y mejorar su proceso de gestión de reclamos 

para asegurarse de que se resuelvan de manera eficiente y oportuna. 

Finalmente, concluiremos que el presente trabajo, está conformado por 

V capítulos y anexos, teniendo como finalidad el capítulo I el problema de 

investigación, el capítulo II las bases teóricas, el capítulo III la metodología de 

investigación, el capítulo IV los resultados y finalmente el capítulo V que tiene 

como finalidad la discusión de resultados.
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CAPÍTULO 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA     

El presente trabajo de investigación se originó de nuestra preocupación 

en lo observado dentro del proceso administrativo de reclamo al momento que 

los administrados presentan sus solicitudes, ejerciendo su derecho de petición 

a la empresa concesionaria de electricidad en el departamento de Huánuco - 

Electrocentro, y estas no encuentran respuesta alguna dentro del plazo 

establecido por JARU, vulnerando así sus derechos como administrados. 

Con el fin de combatir dicha inacción, nuestro marco legal ha creado 

procedimientos procesales que permiten a los perjudicados luchar contra las 

diferentes maneras de inactividad que la administración podría cometer. 

Se ha establecido la técnica del silencio administrativo, en sus formas 

negativa y positiva, para corregir el incumplimiento formal de la Administración 

al no responder a las solicitudes o recursos que se le presentan. 

En tal sentido, debemos señalar que en muchas ocasiones las 

solicitudes de los administrados que han sido admitidas válidamente a trámite 

no son resueltas ni notificadas dentro del plazo establecido por ley, por lo que 

la administración pública incumple con ese deber constitucional. Además, se 

produce el incumplimiento de la obligación de resolver a causa de la ausencia 

de resolución y la falta de notificación de esta última; en consecuencia, el SAP 

entrará en funcionamiento. 

A decir que la inacción o la falta de pronunciamiento por parte de la 

Administración Pública en respuesta a las solicitudes o demandas realizadas 

por los administrados en el plazo legalmente establecido, de acuerdo con la 

regulación del Derecho Administrativo conocida como Silencio administrativo 

positivo, conlleva efectos jurídicos (Parada,2017).  

En este sentido, está directamente relacionado con el Derecho de 

Petición, así como con el principio de legalidad y el principio de predictibilidad. 

Esto se debe a que cada individuo tiene derecho a presentar solicitudes 

individualmente o en grupo por escrito ante la autoridad competente, que está 

obligada a responder por escrito al solicitante en un plazo legal establecido, 

bajo responsabilidad. 
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Por lo cual, el ciudadano tiene el derecho de presentar sus demandas 

ante la Administración Pública, lo que supone que el Estado tiene la 

responsabilidad de responder en el tiempo legal establecido. Es así que el 

Silencio Administrativo Positivo implica una excepción y hasta un efecto no 

deseado de la ley, ya que supone que la Administración Pública ha violado 

ese deber constitucional. 

En relación con esto, es necesario indicar que, si la compañía 

Electrocentro no responde a su queja o a cualquiera de los puntos 

reclamados, o si no notifica la resolución dentro del periodo especificado, se 

implementará el Silencio Administrativo Positivo. Esto implica que su queja ha 

sido considerada como válida y se convierte en una resolución que finaliza el 

procedimiento. La aplicación del silencio administrativo positivo se dictará 

únicamente si no infringe el ordenamiento jurídico y será decidida por JARU – 

OSINERGMIN. 

En tal sentido la presente investigación se centró en buscar una solución 

para disminuir la Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, en 

OSINERGMIN, disminuyendo así derechos y principios vulnerados de los 

administrados de Electrocentro. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es el nivel de aplicación del Silencio Administrativo Positivo, 

en el procedimiento administrativo de reclamo, de los administrados de 

Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Pe1. ¿Cuáles son los factores que generan la Aplicación del 

Silencio Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de 

reclamo, de los administrados de Electrocentro, en OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022? 

Pe2. ¿Cuáles son los derechos y principios vulnerados de los 

administrados para llegar a la Aplicación del Silencio Administrativo 

Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de 

Huánuco, 2022? 
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Pe3. ¿Qué mecanismos de solución se debe proponer para 

disminuir la aplicación del silencio administrativo positivo, en el 

procedimiento administrativo de reclamo, de los administrados de 

Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Identificar el nivel de aplicación del Silencio Administrativo Positivo, en el 

procedimiento administrativo de reclamo, de los administrados de 

Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe1. Determinar los factores que generan la Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, 

de los administrados de Electrocentro, en OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022. 

Oe2.  Identificar los derechos y principios vulnerados de los 

administrados para llegar a la Aplicación del Silencio Administrativo 

Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de 

Huánuco, 2022. 

Oe3. Proponer mecanismos de solución para disminuir la Aplicación del 

Silencio Administrativo positivo, en el procedimiento administrativo de 

reclamo, de los administrados de Electrocentro, en OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022. 
 

 

 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Teóricamente, este razonamiento fue sólido porque se fundamentó 

en ejemplos relevantes de diferentes lugares del país y del mundo 

entero. Además, tuvo un soporte teórico para el cual se ha llevado a cabo 

un desarrollo basado en la doctrina nacional y extranjera, así como en 

libros, revistas y sitios web autorizados. Gracias a esto, se logró el 

objetivo de esta investigación: determinar hasta qué punto se aplica el 

Silencio Administrativo Positivo en el proceso administrativo de 

reclamación de los administrados de Electrocentro ante OSINERGMIN. 
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1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA  

Existía la necesidad de aportar y ayudar a la búsqueda de solución 

que se está generando por la Aplicación del Silencio Administrativo 

Positivo por parte de los administrados, por lo que al determinar los 

factores que generan la Aplicación del Silencio Administrativo de reclamo 

de los administrados de Electrocentro en OSINERGMIN, esto nos ayudó 

a establecer mecanismos de solución para disminuir nuestro problema. 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Finalmente, tuvo su justificación metodológica, ya que para poder 

obtener los objetivos de la presente investigación acudiremos al empleo 

de técnicas e instrumentos de recolección de datos como: la entrevista 

y la encuesta, las cuales nos permitieron resolver nuestros problemas de 

investigación. Ahora bien, debemos precisar que nuestros instrumentos 

fuer validados por expertos lo cual tendrá mayor confiabilidad para otros 

investigadores. 

1.6. LIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación tenía su limitada, en el aspecto de los 

antecedentes locales, ya que, por ser una investigación nueva y original, solo 

se encontró un antecedente; de igual manera en el aspecto temporal ya que 

por motivos laborales no me encontraba únicamente abocada al desarrollo de 

la presente; por lo que el transcurso de la elaboración de la presente 

investigación fue superado con el apoyo y asesoramiento de nuestro asesor. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación fue viable ya que contábamos con 

documentación de OSINERGMIN, lo cual nos permitía elaborar el análisis 

documental; de la misma manera se contó con recursos económicos para la 

culminación de la presente. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1.   ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 
 

Vera (2017). El silencio administrativo y sus efectos. (Tesis para 

optar el título profesional en ciencias económicas) Elaborado en la 

Universidad "Mayor de San Andrés". La Paz – Bolivia – 2017. 

El autor señala que su meta fue que su nación tuviera ciudadanos 

calificados para agilizar sus procedimientos, tanto administrativos como 

judiciales, buscando que todo el aparato estatal opere de manera 

puntual. La investigación tiene un enfoque básico y se centra en una 

población compuesta por trabajadores de la Administración Pública y 

ciudadanos.            

De igual modo, concluye que el silencio administrativo es una 

expresión de la voluntad que siempre fue un asunto de particular 

inquietud para los civilistas. Se considera que esta preocupación se 

transfiere y se relaciona con el derecho administrativo, que está 

comprometido a esclarecer y explicar el silencio. Es preciso que la falta 

de manifestación o su ausencia conlleven consecuencias legales.  El 

silencio es significativo de voluntad si la ley o el convenio le otorgan ese 

sentido. Asimismo, con estos alcances podemos establecer dos clases 

de silencio en el Derecho Administrativo: el del administrado y el de la 

administración. Estos se interpretarán siguiendo los principios de buena 

fe, legalidad, verdad material, comportamiento procedimental y debido 

proceso. 

En última instancia, la figura del silencio del administrado no está 

incluida ni en la nueva ley ni en la anterior. Quizás lo piensan así porque 

consideran que el abandono es la figura más apropiada o asimilable para 

los casos en que el administrado se niega, renuncia o se abstiene de 

dejar pasar el tiempo con el fin de suprimir un procedimiento, derecho, 

obligación, interés o acción que ha sido iniciada a solicitud o reclamo del 

administrado. 
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Ramírez (2017). Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, 

frente a la caducidad de la facultad sancionatoria. (Tesis para optar el 

título profesional de abogada). Elaborado en Universidad Santo Tomás, 

Bogotá – Colombia.  

El autor tenía como objetivo que se aplique el silencio 

administrativo positivo cuando se caduca la facultad sancionadora, y el 

tipo de estudio fue básico, teniendo como población a trabajadores de la 

administración pública, artículos de la constitución política y algunos 

casos de la legislación.  

Para terminar con su investigación, el legislador, en su interés de 

asegurar que se cumplan los objetivos del Estado colombiano, ha tratado 

de abarcar la mayor parte de los aspectos que regulan las relaciones 

entre la persona y la administración; por eso ha intentado dar un 

significado a cada una de las normas que promulga, como es el caso de 

la protocolización del silencio administrativo positivo. Siguiendo esa 

misma línea, Gordillo (2017). Señala que, a pesar de la diferencia que 

existe entre un hecho y un acto, se confunden al observar el ejercicio de 

la función administrativa del Estado. Por eso, hace una aclaración: los 

actos son las decisiones, declaraciones o expresiones de voluntad; en 

cambio, los hechos son aquellas acciones materiales y operaciones 

técnicas llevadas a cabo en el ejercicio de dicha función. 

Finalmente, se menciona que cuando el artículo 52 del CPACA se 

aplica a un caso específico, se trata de un acto declarativo. Esto es 

porque este tipo de actos reconoce un derecho que ya posee el 

solicitante o recurrente y los efectos jurídicos que conlleva, ya que estos 

derechos existían en el momento en que fueron invocados. En otras 

palabras, este derecho surge en el momento en que pasa un año y la 

administración no responde a su destino.   

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Lázaro (2019). El silencio administrativo positivo en los 

procedimientos de reclamo de los servicios de saneamiento. (Trabajo de 

investigación para optar el grado académico de magíster en derecho de 

la empresa con mención en gestión empresarial). Elaborado en la 

Pontificia Universidad Católica del Perú. 
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Esta investigación tenía como propósito examinar las diferentes 

formas de quejas de los clientes de los Servicios de Saneamiento, así 

como las expectativas que cada una conlleva para la Administración. En 

base a esto, se buscaba establecer si es factible aplicar el SAP a todos 

los procesos de reclamación en estos servicios, considerando su 

población constituida por empleados administrativos y clasificándola 

como una investigación básica. 

El autor concluye de esta manera a continuación: Después de 

examinar la naturaleza jurídica del Silencio Administrativo Positivo y las 

particularidades de los trámites de reclamación de los Servicios de 

Saneamiento, además de las demandas que se debaten en ellos entre 

los usuarios y las EPS, creemos que nuestra hipótesis está confirmada. 

Por lo tanto, podemos concluir que no es pertinente implementar el 

Silencio Administrativo Positivo en los procedimientos de reclamo 

relacionados con tarifas, aquellos comerciales que no tienen relación con 

la facturación y los operativos vinculados a dichos servicios. Del mismo 

modo, podemos concluir que el Silencio Administrativo Positivo solo se 

debe aplicar a los procedimientos de reclamación que incluyan normas 

que establezcan con claridad las consecuencias de considerar la 

solicitud del usuario de los Servicios de Saneamiento como fundada. 

Por lo tanto, no es apropiado aplicar el SAP a los procedimientos 

de reclamación en que se debata la calidad del servicio o la provisión del 

mismo y en ciertos casos, es preferible utilizar el Silencio administrativo 

negativo. 

Cárdenas (2021). El Silencio Administrativo Positivo ante la 

Inactividad Administrativa en los Plazos establecidos por Funcionarios 

de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo-2022. (Tesis para optar 

el grado académico de maestro en gestión pública). Elaborado en la 

Universidad Nacional de Ucayali.  

El autor tenía como propósito analizar la relación entre el silencio 

administrativo positivo y la inactividad de los funcionarios en cuanto a 

cumplir con los plazos establecidos en la Municipalidad Provincial de 

Coronel Portillo. Este estudio fue de carácter correlacional básico, no 

experimental. La población estaba compuesta por personas, y la 
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muestra incluyó a 102 usuarios que llevaban a cabo trámites de licencias 

y otros procedimientos en dicha municipalidad. 

El escritor dedujo rápidamente que la inacción de los funcionarios 

al cumplir con los tiempos fijados por la Municipalidad Provincial de 

Coronel Portillo está relacionada con el silencio administrativo positivo. 

Asimismo, existe una relación entre la ausencia de respuesta dentro de 

un plazo razonable y el incumplimiento de los funcionarios con respecto 

a los plazos establecidos por la ley de procedimientos administrativo 

general del municipio provincial de Coronel Portillo. Finalmente, el autor 

determina que existe una relación entre la falta de respuesta al 

administrado y la violación de los derechos constitucionales por parte de 

funcionarios públicos en el proceso administrativo del municipio 

provincial de Coronel Portillo. 
 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

Escate (2021). Medios de resolución de controversias y la 

resolución de procedimientos administrativos trilaterales, a cargo de 

Osinergmin Huánuco, 2020. (Tesis para optar el título profesional de 

abogado). Elaborado en la Universidad de Huánuco. 

El propósito de la investigación actual fue establecer hasta qué 

punto los métodos alternativos para resolver conflictos son efectivos en 

la resolución de procedimientos administrativos trilaterales, gestionados 

por OSINERGMIN Huánuco en el año 2020. Su método de estudio fue 

no experimental y su diseño también fue no experimental. La muestra se 

compuso de 30 resoluciones relacionadas con la implementación de 

métodos alternativos para resolver conflictos, las cuales fueron 

gestionadas por OSINERGMIN en Huánuco durante el año 2020. 

El autor llegó a la conclusión de que el uso de medios alternativos 

para resolver controversias tiene poca efectividad para solucionar los 

conflictos administrativos trilaterales gestionados por OSINERGMIN 

Huánuco en 2020. También es conocido que los métodos extintivos de 

resolución de controversias permiten terminar el procedimiento sin 

recurrir a uno sancionador. No obstante, no se han hallado antecedentes 
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de investigación sobre el empleo de la conciliación y transacción en la 

resolución de procedimientos trilaterales. 

2.2.   BASES TEÓRICAS 

2.2.1. FUENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

RECLAMOS DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

ELECTRICIDAD Y GAS NATURAL 

Con Resolución de Consejo Directivo Nº 671-2007-OS/CD, se 

autorizó el "Procedimiento Administrativo de Reclamos de los Usuarios 

de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural", el cual está 

vigente hasta la actualidad (Normas Legales,2015). Se evaluó la 

necesidad de disponer de una nueva directiva que permita llevar a cabo 

un procedimiento de reclamación que sea no solo claro y expedito para 

los administrados en general, sino también que recoja la experiencia 

obtenida en años recientes y ofrezca a estos últimos mecanismos para 

garantizarles una atención adecuada y mejorar así la prestación de los 

servicios públicos. 

Ante la evaluación de la situación y siguiendo la línea de lo antes 

mencionado se basó en: 

Para la aprobación del procedimiento antes mencionado, es 

necesario publicar primero un proyecto de norma en el diario oficial el 

Peruano para recibir comentarios del público en general, tal como lo 

estipulan los artículos 8º y 25º del Reglamento General de Osinergmin, 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM. Esto se realizó a 

través de la Resolución Nº 188-2014-OS/CD. Por lo tanto, después de 

examinar los comentarios mencionados, se ha creado una versión 

actualizada de la Directiva. Esta nueva versión incluye varias 

correcciones y ajustes basados en las opiniones previas para mejorar la 

eficacia del dispositivo. (Tamayo, 2014, p. 1-3) 

La Resolución del Consejo Directivo del Organismo Supervisor de 

la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN número 269-2014-

OS/CD. Esta resolución aprueba la directiva "Procedimientos 

Administrativos de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos 

de Electricidad y Gas Natural". En sus considerandos, establece que, 

conforme al inciso c) del numeral 3.1 del artículo 3º de la Ley Nº 27332 - 
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Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 

los Servicios Públicos (El peruano, 2014), corresponde a las entidades 

reguladoras, como Osinergmin, tener la potestad exclusiva de dictar 

procedimientos y normas generales sobre actividades supervisadas o 

sobre sus usuarios dentro del ámbito y materia correspondiente. 

De acuerdo con la misma línea de pensamiento, al aprobar la 

Directiva "Procedimiento Administrativo para las Quejas de los Usuarios 

de los Servicios Públicos de Gas Natural y Electricidad", estipulando que 

dicha directiva se publique en el portal institucional de Osinergmin y en 

el diario oficial "El Peruano” y publicándolo en la página web institucional 

de Osinergmin el análisis minucioso de los comentarios realizados sobre 

el proyecto de Directiva que precedió a la norma mencionada en el 

primer inciso, como el establecer que la directiva mencionada en el 

primer punto de esta resolución comenzará a estar vigente a partir de los 

120 días naturales siguientes a su publicación en el diario oficial El 

Peruano (Tamayo,2014). 

2.2.2. ASPECTOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE RECLAMO  

Los aspectos generales del procedimiento Administrativo son los 

siguientes: 

a) Sujetos que pueden reclamar: Las personas a cargo del servicio 

y/o aquellas que evidencien su interés legítimo en usarlo. Los 

reclamos pueden tramitarse directamente o por medio de un 

representante autorizado a través de carta poder 

(ADINELLSA,2017). 

b) Motivos para reclamar: Por pensar que el monto de la factura es 

excesivo, que la tarifa se aplica incorrectamente, que no se lee 

mensualmente el medidor o que hay errores en las lecturas, por 

suponer que se le ofrece un servicio con mala calidad técnica, por 

no recibir compensación debido a interrupciones del servicio, por 

creer que es injusto pagar un recupero o una deuda a terceros, etc 

(ADINELLSA,2017). 
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c) Lugar de reclamo: El usuario tiene la opción de realizar su 

reclamación en cualquier Centro de Atención al Cliente o llamando 

por teléfono a fono energía 01 217 2017 (ADINELLSA,2017). 

d) Forma de presentar un reclamo: Por teléfono, el usuario tiene que 

pedirle al concesionario un número de registro para poder hacer su 

seguimiento (ADINELLSA,2017).  

Tiene que estar seguro de que todos los puntos del reclamo estén 

correctamente registrados por el concesionario y anotar el número 

de registro del reclamo, la fecha, la hora y el nombre completo del 

empleado que lo atendió, Además, a nivel personal, el usuario tiene 

que asegurarse de que se registren todos los aspectos de su 

reclamo y exprese con claridad lo que solicita (ADINELLSA,2017). 

Finalmente, por escrito, el usuario debe garantizar que se registren 

todos los puntos de su reclamo y especifique con claridad su 

solicitud. Es fundamental que el usuario presente el original y la 

carga. Es crucial que el usuario tenga que mostrar su cargo y su 

documento de identidad original (ADINELLSA,2017). 

e) Fuente del reclamo: El concesionario tiene un plazo de 30 días 

hábiles, contados a partir del día en que recibe su reclamo, para 

emitir una resolución que declare si es infundado (en su contra) o 

fundado (a su favor) (ADINELLSA,2017).  

El usuario deberá ser notificado de esta resolución en los cinco días 

hábiles (útiles) siguientes a su emisión. Si el concesionario no da 

solución ni notifica dentro de los plazos establecidos, el usuario 

tiene la opción de estimar su reclamación como justificada en lo 

que le corresponda por ley (SILENCIO ADMINISTRATIVO 

POSITIVO) (ADINELLSA,2017).  

Si se determina que la reclamación es improcedente o infundada, 

el usuario tiene la posibilidad de interponer un recurso de apelación 

o un recurso de reconsideración, tal como se detalla más adelante 

(ADINELLSA,2017). 
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2.2.3. RESOLUCIÓN DE LA SALA UNIPERSONAL 2 JUNTA DE 

APELACIONES DE RECLAMOS DE USUARIOS ORGANISMO 

SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

OSINERGMIN N° 640-2023 OS/JARU-S2. 
 

En virtud de la resolución OS/JARU-S2 N° 640-2023 de la sala 

unipersonal 02 de la junta de apelaciones de reclamos de usuarios 

OSINERGMIN. El determina que es pertinente proteger la reclamación 

por aplicación del silencio administrativo positivo, ya que se ha 

confirmado que la compañía distribuidora no notificó adecuadamente su 

pronunciamiento dentro del tiempo fijado por las leyes actuales 

(OSINERGMIN, Expediente N°202300003054, 2023). Por lo tanto, la 

compañía distribuidora tendrá que volver a facturar de la cuenta. 

Además, firmada la resolución de acuerdo con lo que dice el 

artículo 12 del Reglamento de los Órganos Resolutivos del Osinergmin; 

por ende: Artículo 1°.- Se declara FUNDADA la queja por la 

implementación del silencio administrativo positivo. Artículo 2°.- Afirmar 

que el reclamo por la facturación excesiva de octubre de 2022 fue 

FUNDADO (Braschi,2023).  

Artículo 3º.- La compañía distribuidora debe volver a facturar el 

recibo de octubre de 2022, correspondiente al suministro N° 

10010690366, restando la cantidad de S/65,00. Cuarto artículo. - En un 

plazo de diez (10) días hábiles desde el día siguiente a la notificación, la 

empresa distribuidora tiene la obligación de comunicarle al Osinergmin 

y a la usuaria que lo dispuesto en esta resolución se ha llevado a cabo. 

Quinto artículo. - ANUNCIAR que la vía administrativa está agotada 

(Braschi,2023). 

2.2.4. SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO 

De acuerdo con el artículo 21 de las normas legales publicadas en 

El Peruano, el SAP funcionará en los siguientes casos: 1) Si la empresa 

distribuidora no responde al reclamo o a alguno de los puntos planteados 

dentro de los plazos establecidos por esta Directiva. 2) Cuando el 

distribuidor no responde al reclamo dentro del periodo que JARU fijó al 

anular la resolución anterior (Pacheco, 2015). 3) En el caso de que la 
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empresa distribuidora no se exprese acerca del recurso de 

reconsideración en un periodo de diez días hábiles. 4) En el caso de que 

la compañía distribuidora no comunique su resolución en un plazo de 

cinco días laborales, tomando como punto de partida el día siguiente a 

su emisión (Pacheco, 2015). 

El artículo 21.2 establece que la compañía distribuidora se 

manifiesta más allá de los plazos fijados, lo cual vuelve nula dicha 

resolución; además, si la notificación se lleva a cabo fuera de plazo, 

resulta ineficaz en todos los casos (Guzmán, 2020). A solicitud del 

usuario o de manera oficiosa, JARU llevará a cabo el silencio 

administrativo positivo. Esto quiere decir que su reclamación será 

considerada válida y se le dará el carácter de resolución que pone fin al 

proceso (Guzmán, 2020). Asimismo, conforme lo que señala el numeral 

5.3 del artículo 5º y el numeral 10.3 del artículo 10º de la Ley Nº 27444 

y sus reformas, se aplicará el silencio administrativo positivo solamente 

si no contraviene el ordenamiento jurídico (Guzmán, 2020).   

En cuanto al silencio administrativo, el tribunal ha indicado que este 

es un privilegio que tiene el administrado frente a la administración, con 

el fin de protegerlo contra posibles retrasos en la resolución de su 

solicitud (Pacori, 2008).  

Además, cuando la compañía operadora admite tu queja se 

produce el Silencio Administrativo Positivo si: La empresa no ha 

notificado la resolución de primera instancia en el tiempo debido o no la 

ha emitido, por lo tanto, ya se ha pasado el plazo máximo para resolver 

y la compañía no notificó la resolución de primera instancia (Pacori, 

2008). Para su implementación, se requiere presentar una queja al final. 

2.2.5. BASES CONSTITUCIONALES PARA EL ACOGIMIENTO DEL 

SILENCIO POSITIVO EN LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

AUTORIZANTE O DE ORDENACIÓN 

El artículo 2, inciso 20 de la Constitución Política del Estado se 

establece el derecho esencial a la petición y la correspondiente 

responsabilidad de respuesta que tienen las autoridades (Morón, 2018).  

Este artículo sostiene que (toda persona tiene derecho a presentar 

solicitudes, ya sea individualmente o en grupo, por escrito ante la 
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autoridad correspondiente, que está obligada a emitir una respuesta 

también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad) (Morón, 

2018). 

Asimismo, según el desarrollo jurisprudencial del Tribunal, el 

derecho a la petición administrativa conlleva, para la Administración, la 

obligación de asumir ciertas responsabilidades con el fin de asegurar el 

núcleo fundamental del derecho constitucional y promover su desarrollo. 

De acuerdo con las pautas jurisprudenciales establecidas por el Tribunal 

Constitucional de Perú, los deberes a seguir son: a) Proporcionar las 

herramientas necesarias para que el ciudadano pueda ejercer su 

derecho de petición sin obstáculos innecesarios o absurdos; b) No 

sancionar al solicitante en ninguna forma o manera solo por haber 

ejercido dicho derecho; c) Aceptar y gestionar la solicitud; d) Tomar una 

decisión sobre la petición dentro del período estipulado por la ley 

correspondiente, ofreciendo la debida fundamentación de dicha 

resolución; e) Notificar al solicitante sobre lo decidido, 

independientemente de si es un rechazo o una aprobación.  

El Silencio Administrativo Positivo (quien calla otorga, pero qué 

otorga) es distinto del silencio administrativo negativo: consiste en un 

acto ficticio que opera de manera automática y determina la aprobación 

legal de la solicitud o recurso, evitando cualquier resolución demorada 

de la administración respecto al tema (Garrido, 2017).  

Asimismo, teniendo en cuenta la obligación de resolver dentro del 

plazo legal para la solicitud y de informar al solicitante acerca de la 

decisión adoptada, es lógico afirmar que las técnicas creadas para tratar 

las inercias resolutivas de las autoridades son verdaderas medidas 

complementarias a la norma constitucional, con el objetivo de garantizar 

el derecho a solicitar y prevenir su ineficacia (Garrido, 2017). 

El silencio administrativo positivo sólo es aplicable a los 

procedimientos administrativos que se inician por solicitud de parte, una 

vez que la petición ha sido admitida válidamente para su tramitación 

(Morón, 2018).  

La técnica del silencio administrativo positivo, dado que está 

diseñada para tratar las violaciones formales de la obligación de 
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responder a las solicitudes o recursos ciudadanos, tiene como primer 

presupuesto lógico que exista un procedimiento admitido a trámite por 

parte del interesado (Morón, 2018).  

Es importante notar que se deben cumplir dos condiciones para 

ello: ser un proceso administrativo que comience con una solicitud 

administrativa, ya sea en beneficio personal del administrado o de la 

comunidad, como una contradicción administrativa o una petición de 

información, entre otros; y que la administración haya aceptado 

válidamente su solicitud (Morón, 2018). 

2.2.6.  REQUISITOS PARA LA APLICACIÓN DEL SILENCIO 

ADMINISTRATIVO POSITIVO  

En este caso, la mayoría de la doctrina señala cuáles son las 

condiciones para que funcione el Silencio Administrativo Positivo. 

Dichos requisitos serian: 

- Que sea un proceso de evaluación preliminar. 

- Que el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la 

entidad pública haya establecido que el silencio será positivo. 

- Que se haya cumplido el plazo legal para tomar una decisión 

explícita (Abruña y Baca, 2018). 

El proceso de evaluación previa requiere un período de 

investigación o instrucción y una declaración anticipada por parte 

del gobierno. Si se termina el tiempo establecido sin que se haya 

emitido un pronunciamiento, el Silencio Positivo (lo solicitado se 

considera aprobado) o el Silencio Negativo (lo solicitado no es 

aprobado) entran en vigor.  (Gómez y Huapaya 2008, p. 81-82) 

Algunos criterios que han sido establecidos por el Tribunal 

Constitucional: 

- El SAP solo es pertinente en trámites administrativos que 

comienzan a instancias de parte, siempre que la petición haya sido 

admitida válidamente para su procesamiento. 

-  Para el procedimiento administrativo correspondiente, debe 

existir una previsión explícita del silencio positivo. 

-  Posibilidad legal de lo que se ha solicitado. 
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- El tiempo exacto durante el cual debe ser resuelto y comunicada 

la decisión del pedido. 

- La inacción absoluta de la administración (Morón, 2017). 

El tercer criterio es el más relevante para este trabajo, porque será 

el que determine la aplicación del SAP en el procedimiento. 

2.2.7. CÓMO APLICAR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO 

Para implementar el silencio positivo, es necesario que se cumplan 

los siguientes requisitos: La administración no se ha pronunciado sobre 

la solicitud que dio lugar a un procedimiento administrativo; por lo tanto, 

debe haber pasado el tiempo establecido por ley para resolverla 

(Cárdenas, 2022).   
  

2.2.8. EFICACIA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO  

La notificación en plazo de la resolución que concluye el 

procedimiento es la actividad administrativa por antonomasia que 

posibilita evitar que se genere silencio (Aguado, 2014). Esta resolución 

tiene que ser no solo emitida, sino también notificada dentro de ese 

plazo; de lo contrario, sería la Administración la que determinaría si 

existe o no silencio a través de la simple técnica de antedatar las 

resoluciones. 

Asimismo, en relación con la notificación, en lo que respecta a 

Perú, hay una inconsistencia normativa, ya que el artículo 36 de la LPAG, 

específicamente su numeral 36.1, establece: En los procesos 

administrativos que están sujetos a silencio positivo, si el organismo no 

ha notificado el pronunciamiento correspondiente después de vencido el 

plazo máximo establecido, se considera que la solicitud del administrado 

ha sido aceptada (Bocanegra, 2015). El funcionario o servidor público 

que lo necesite es responsable de emitir el pronunciamiento o 

documento adicional para que el administrado pueda ejercer su derecho; 

no es necesario hacerlo. 

Sin embargo, el numeral 199.1 del artículo 199 de la LPAG, que se 

refiere a los efectos del Silencio Administrativo, indica: Los 

procedimientos administrativos que estén sujetos a silencio 
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administrativo positivo serán aprobados automáticamente y en las 

mismas condiciones en que fueron solicitados si la entidad no ha 

notificado el pronunciamiento correspondiente después de transcurrido 

el tiempo máximo o establecido, al cual se le agrega el plazo máximo del 

numeral 24.1 del artículo 24. 

Siguiendo este mismo razonamiento, El artículo 36 establece que 

el SAP ocurrirá cuando transcurra el plazo para resolver, normalmente 

de 30 días hábiles, sin que se haya notificado la Resolución. Por otro 

lado, el artículo 199 establece que al plazo máximo para resolver hay 

que añadirle los 5 días del plazo para notificar previsto en el artículo 24 

(Gómez, 2012). Por lo tanto, el deber de resolver no se satisface al 

comunicar la resolución en 19 de los 30 días; este requisito es 

jurídicamente ineficaz sin él, sino hasta que ha pasado el plazo máximo 

para resolver (30 días hábiles) y luego el plazo para notificar (5 días) 

(Gómez, 2012). 

Esta circunstancia puede significar que, dependiendo de cómo 

cada entidad administrativa interprete la situación:  

se entienda que tiene la posibilidad de emitir la resolución en 

menos de 30 días hábiles y no esté obligada a notificarla hasta el día 35 

(trigésimo quinto) después de presentada la solicitud. Para la regulación 

de los Servicios de Saneamiento, el Reglamento General de Reclamos, 

que fue aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 066-2006-

SUNASS-CD, establece en sus artículos 21 y 23 que la Resolución que 

solucione el Reclamo debe emitirse dentro de los 30 días hábiles 

siguientes a su presentación; mientras que la Resolución que resuelva 

el Recurso de Reconsideración debe ser emitida en los próximos 15 días 

hábiles. En ambos casos, se dispone un plazo de notificación de cinco 

días hábiles. (Bocanera, 2015, p. 109) 

2.2.9. EL DERECHO DE PETICIÓN Y LA OBLIGACIÓN DE RESOLVER  

El facultar a los ciudadanos para que participen de manera libre en 

la toma de decisiones gubernamentales, ya sea a nivel local o nacional, 

sobre cuestiones que creen que afectan sus intereses, como un medio 

directo y activo para practicar la democracia participativa, ha permitido 
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que esta facultad se reconozca bajo el Derecho de Petición (Cienfuegos, 

2015).  

Se muestra como una herramienta de acción cívica, porque 

garantizaba que el individuo tuviera acceso a las acciones del gobierno. 

De acuerdo con el tratadista mexicano David Cienfuegos Salgado, el 

Derecho de Petición, que en el pasado era un derecho fundamental en 

la relación entre gobernantes y gobernados, hoy se considera una forma 

natural de convivencia entre los ciudadanos o residentes y el gobierno. 

En la misma línea de idea, según lo que afirma Jaime Vidal 

Perdomo, el Derecho de Petición es la facultad política de dirigirse a las 

autoridades, independientemente de cuál de las tres ramas del poder 

sea, con el fin de solicitarles una respuesta en el sentido que los 

solicitantes requieran (Vidal, 2018). En otras palabras, es el derecho de 

las personas que administran o son ciudadanos de acudir a las 

instancias públicas para presentar reclamaciones o hacer solicitudes. 

Asimismo, la mayor parte de las constituciones del mundo 

reconocen este derecho de petición. Por ejemplo, en la Constitución 

vigente de la República del Ecuador, que fue publicada el 20 de octubre 

de 2008 en el Registro Oficial, se encuentra el subtítulo "Derechos de 

Libertad" en el Capítulo Sexto del Título II, Derechos. En su artículo 66, 

numeral 23, se reconoce y asegura a los individuos (Campaña,2020). 

También es importante resaltar la parte legal sobre el derecho a 

solicitar, que está contenida en la ley de Modernización del Estado, 

Privatizaciones y Provisión de Servicios Públicos por Iniciativa Privada, 

la cual se expresa en la primera oración del primer inciso del artículo 28: 

Es relevante indicar que, en la elaboración de los textos legales y 

constitucionales, se evidencia que este derecho no consiste únicamente 

en la posibilidad de acudir a las autoridades (Benalcázar, 2018).  

Más bien, estas deben pronunciarse de manera apropiada, no solo 

explícita y oportuna. Lo que es pertinente en el ámbito legal es 

precisamente lo que está conforme a derecho. En otras palabras, el 

derecho de petición del administrado no solo incluye la facultad de 

quejarse, pedir o apelar, sino que también implica indefectiblemente el 

deber de la administración de resolver (Benalcázar, 2018).  
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Esto está establecido en el numeral 23 del artículo 66 de la 

Constitución de la República, que concede al administrado el derecho a 

obtener respuestas o atención basadas en fundamentos. y dentro del 

tiempo máximo fijado por la ley. En consecuencia, la obligación de 

resolver por parte de la administración o el derecho que tiene el 

administrado a recibir una respuesta son consecuencias naturales del 

Derecho de Petición (Benalcázar, 2018).  

Por lo tanto, la obligación de resolver consiste en que la 

administración tiene el deber de tramitar las solicitudes de los 

ciudadanos y responder a ellas concediendo o denegando lo solicitado 

según su criterio libre:  

Mediante una declaración con carácter jurídico; esta no debe ser 

arbitraria ni desprovista de fundamentos, sino que debe estar 

conforme a las normas legales, es decir, presentar la motivación 

adecuada. Esta última se entiende como la referencia y cita de las 

leyes que protegen la solicitud y los hechos específicos del caso, 

así como una relación coherente entre ambas. Todo esto debe 

hacerse dentro del plazo establecido por ley para prevenir 

potenciales acciones que podrían resultar en la nulidad absoluta 

del acto administrativo o resolución, lo cual complementa el 

Derecho de Petición. (Laso, 2019, p. 434) 

La obligación de resolver consiste en que la administración tiene el 

deber de tramitar las solicitudes de los ciudadanos y responder a ellas 

concediendo o denegando lo solicitado según su criterio libre:  

Mediante una declaración con carácter jurídico; esta no debe ser 

arbitraria ni desprovista de fundamentos, sino que debe estar conforme 

a las normas legales, es decir, presentar la motivación adecuada. Esta 

última se entiende como la referencia y cita de las leyes que protegen la 

solicitud y los hechos específicos del caso, así como una relación 

coherente entre ambas. Todo esto debe hacerse dentro del plazo 

establecido por ley para prevenir potenciales acciones que podrían 

resultar en la nulidad absoluta del acto administrativo o resolución, lo 

cual complementa el Derecho de Petición (Benalcázar, 2018, p. 107). 
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Si un individuo que está interesado presenta una solicitud, recurso 

o reclamación a cualquier órgano o servidor público sobre asuntos de su 

competencia, y no recibe respuesta oportuna y fundamentada por parte 

de la Administración debido a su inacción, se estaría cometiendo una 

violación del Derecho Constitucional de Petición. 

Afirmando lo que dice David Cienfuegos acerca de que la 

administración pública está obligada a contestar explícitamente todos los 

procedimientos que se llevan a cabo ante ella y, además, notificar a 

tiempo la resolución obtenida:  

En esta situación, el término oportunamente debe ser entendido en 

el marco de un lapso específico. La institución del Silencio 

Administrativo fue creada para asegurar la defensa efectiva del 

Derecho de Petición y evitar que la Administración Pública, al recibir 

una demanda, eluda su deber de pronunciarse, incumpliendo con 

ello su obligación de resolver y violando el Derecho de Respuesta. 

(Cienfuegos,2015, p. 309) 

2.3.  DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Derechos. Están amparados constitucionalmente y es aquello que 

todo administrado tiene dentro de un procedimiento de reclamo para 

hacer valer y respetar su pedido ante una empresa prestadora de 

servicio. 

- Vulneración de derechos. se refiere a la transgresión o violación de 

los derechos fundamentales de una persona, los cuales están 

protegidos por normas jurídicas y éticas. Estos derechos son 

reconocidos por leyes nacionales e internacionales, como la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

- Silencio Administrativo Positivo. Efecto que genera la inacción por 

parte de la administración, lo que se supondría que la empresa 

declara fundado (aceptado) tu reclamo y pone fin al procedimiento. 

- Osinergmin.  Es una institución pública del Estado que supervisa que 

las empresas de electricidad y de hidrocarburos brinden un servicio 

continuo, seguro y de calidad. También supervisa la seguridad de las 

operaciones mineras. 
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- Reclamo. Acción del usuario con el objetivo de recibir una declaración 

sobre cualquier conflicto que surja relacionado con la prestación de 

los servicios públicos de gas natural o electricidad. 

-  JARU. (Junta que atiende las apelaciones de los reclamos de los 

usuarios). Es la entidad de Osinergmin encargada de atender las 

quejas de los clientes de servicios públicos energéticos en la última y 

segunda instancia administrativa. 

2.4. HIPÓTESIS 
 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El nivel de Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, en el 

procedimiento administrativo de reclamo, de los administrados de 

Electrocentro, es alto, en OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 

2022. 
 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECIFICO 

He1.   Los factores que generan la Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro son: La falta de una buena ética 

profesional por parte de los administradores, asimismo el poco 

interés de la obligación de resolver de los administrados, también  

una mala logística en la empresa distribuidora Electrocentro, 

finalmente las sanciones a los administradores en vía 

administrativa o penales son mínimas o nulas, en OSINERMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022. 

He2.   Los derechos y principios vulnerados de los administrados 

para llegar a la Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, en el 

procedimiento administrativo de reclamo son: El derecho de 

petición administrativa, asimismo el principio de legalidad 

amparada en el Art. IV de la ley N° 27444, finalmente el principio 

de predictibilidad, en OSINERGMIN del Departamento de 

Huánuco, 2022. 
 

He3.  Los mecanismos de solución para disminuir la  Aplicación del 

Silencio Administrativo positivo, en el procedimiento administrativo 

de reclamo, de los administrados de Electrocentro son: Que, 
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OSINERGMIN apruebe la tipificación y escala de multas de las 

infracciones respecto al incumplimiento de plazos para 

pronunciarse y notificar las resoluciones dentro de un 

procedimiento administrativo de reclamo, el cual incluya contar con 

un registro del primer ejemplar de las cedulas de notificación que 

constan en  autocopiativo en calidad de cargo (físico), así como el 

procedimiento de fiscalización y sanción correspondiente.  Se 

establezca como meta prioritaria realizar capacitaciones 

constantes al personal de Electrocentro sobre plazos y régimen de 

notificaciones. Incrementar personal de Electrocentro que tengan 

buenos valores éticos, finalmente se establezcan sanciones 

disciplinarias graves a los administradores que incumplen con su 

deber, OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 
 

2.5.  VARIABLES 
 

2.5.1.  VARIABLE INDEPENDIENTE  

Procedimiento Administrativo de reclamo. 

2.5.2.  VARIABLE DEPENDIENTE 

Silencio Administrativo Positivo. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Tabla que muestra la operacionalización de las variables de estudio 

Variables Dimensiones Indicadores Instrumento 

V.I 

Procedimiento 

Administrativo 

de reclamo 

 

 

Factores   

- La Ética profesional por 

parte de los 
administradores de 
Electrocentro en la 
resolución de reclamo. 

-Factores que generan 

que Electrocentro no 
cumpla lo establecido con 
su normativa. 
-Se evidencia un buen 
cumplimiento de los 
administradores de 
Electrocentro. 
- Existe interés de la 
obligación de resolver por 
parte de los 
administradores de 
Electrocentro 

 

 

Guía de 

entrevista   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha de 

análisis 

documental 

Derechos y 

principios 

vulnerados  

-Se evidencia respeto a 
los derechos y principios 
por parte de los 
administradores de 
Electrocentro. 
-Vulneración de derechos 
y principios de los 
administrados para llegar 
a la configura del SAP. 

V.D 

Silencio 

Administrativ

o Positivo 

Nivel de 

aplicación 

- Quejas que ingresan 
solicitando aplicación del 
Silencio Administrativo 
Positivo a JARU-
OSINERGMIN. 
- El resultado de la queja  
por aplicación del silencio 
administrativo positivo en 
OSINERGMIN. 

 

        

Mecanismos 

de solución  

 

-Sanciones a los 
administradores en la vía 
administrativa o penal 
cuando incumplen la 
obligación de resolver. 
-Soluciones para disminuir 
la aplicación del SAP en el 
procedimiento 
administrativo de reclamo. 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación se considera aplicada porque busca nuevos 

conocimientos y áreas de estudio sin tener metas prácticas concretas. De 

acuerdo con Sanches (2018) “Su objetivo es generar nuevos conocimientos 

de la realidad para ampliar el saber científico” (p. 36). 

3.1.1. ENFOQUE 

Se desarrolló bajo el enfoque mixto. 

El enfoque mixto es un método que reúne, examina y conecta 

información cualitativa y cuantitativa en una sola investigación o en 

varias para dar respuesta a una cuestión planteada (Aranzamendi, 

2008). 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El alcance o nivel de la investigación fue explicativo. 

Es posible indicar que este tipo de alcance posibilitará un análisis 

estructurado de la causa-efecto entre variables, se distinguirán las 

independientes como generadoras y las dependientes como resultados, 

lo cual facilitará el planteamiento de hipótesis desde una perspectiva 

causal (Arias, 2021). 

3.1.3. DISEÑO 

El presente trabajo de investigación fue de diseño no experimental 

de corte transversal explicativo, los sujetos son analizados en su 

contexto natural y las variables no se manipularán, haciendo una 

distinción entre el tipo de investigación "transversal", que recolectará 

datos en un momento determinado, como una "instantánea" del 

fenómeno y la investigación "explicativa", cuyo propósito será examinar 

las causas de los sucesos (Arispe et al., 2020). 
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Donde: 

M =Muestra 

O1 = Observación de la V.1. 

O2 = Observación de la V.2. 

R= Incidencia de X en Y. 

3.2.    POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población de estudio estaba constituida por expertos en materia 

administrativa entre abogados y administradores de OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco los mismos que ascienden a 15 sujetos 

expertos, asimismo, encontramos 15 quejas por aplicación del silencio 

administrativo positivo en OSINERGMIN del departamento de Huánuco, 

del año 2022. 

Haciendo un total de la población (N) 170 sujetos y objetos de 

estudio. 

Criterios de inclusión  

- Todo administrador de OSINERGMIN del departamento de 

Huánuco. 

- Abogados administradores habilitados del ilustre colegio de 

abogados de Huánuco. 

- Abogados administradores con amplio conocimiento del SAP. 

- Quejas por aplicación del silencio administrativo positivo en 

OSINERGMIN del departamento de Huánuco. 

Criterios de exclusión 

- Administradores que no laboran en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco. 

- Administradores de OSINERGMIN del departamento de 

Huánuco inhabilitados. 

- Abogados administradores inhabilitados del ilustre colegio de 

abogados de Huánuco. 

- Quejas diferentes a la aplicación del silencio administrativo 

positivo en OSINERGMIN del departamento de Huánuco. 
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3.2.2. MUESTRA 

La muestra estaba conformada por 15 sujetos expertos en materia 

administrativa entre abogados y administradores de OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco, finalmente se encontró 10 expedientes por 

aplicación del silencio administrativo positivo en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco del año 2022. 

El muestreo probabilístico aleatorio simple, en atención a la 

siguiente fórmula: 

Fórmula  

𝑛 =  
Z2∗p∗q∗N

(E2∗(N−1)+Z2∗p∗q)
 

N= 15 

Z= 1.96 

E= 0.05 

P= 0.50 

q= 0.50 

 
3.3   TÉCNICAS E INSTRUMENTOS EN LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 2 

Tabla que muestra las técnicas e instrumentos que se utilizaron para recoger datos 

Técnicas Instrumentos 

El fichaje  
Fichas textuales y resumen para el recojo de información 

a las fuentes de información para el marco teórico. 

Entrevista 
Ficha de entrevista a los expertos de la muestra de 

estudio para la recolección de datos. 

Análisis documental  

Ficha de análisis documental a las quejas por aplicación 

del silencio administrativo positivo en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco, del año 2022. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para examinar e interpretar los datos, primero se recolectaron los datos 

adquiridos a través de la aplicación del instrumento de recolección de 

información y posteriormente se tabularon con estadígrafos. 
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A continuación, se llevó a cabo el análisis con un enfoque cuantitativo, 

porque al principio se evaluarán los hechos y las circunstancias que suceden 

en cada una de las variables. 

Con el propósito de establecer un único objetivo y demostrar nuestras 

hipótesis, se descartaron previamente aquellos datos o información que no 

eran relevantes. 

Después, se sistematizaron los datos usando tablas de resultados 

porcentuales y sus respectivas figuras donde era necesario. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1 RESULTADOS DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

Tabla 3 

Respuesta de los sujetos expertos en materia administrativa respecto al nivel de quejas 

que ingresan solicitando aplicación del Silencio Administrativo Positivo a JARU-

OSINERGMIN 

A la 
pregunta 

Respuestas de los expertos en materia administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su 
considera
ción ¿Cuál 
es el nivel 
de quejas 
que 
ingresan 
solicitand
o 
aplicación 
del 
Silencio 
Administra
tivo 
Positivo a 
JARU-
OSINERG
MIN? ¿Por 
qué? 

1. Sheila 
Cotrina 
Sincha. 

Nivel intermedio, en primer orden por el 
desconocimiento de las funciones y competencias 
de OSINERGMIN por ende respecto al 
procedimiento administrativo de reclamo y queja.  

2. Trejo Verde, 
Gonzalo. 

A mi consideración el nivel es intermedio, toda vez 
que los usuarios no tienen conocimientos sobre la 
solicitud del silencio administrativo y la falta de 
orientación al usuario sobre el mismo. 

 
3. Astrid Atina, 
Trejo Cloud. 

Nivel intermedio, debido al desconocimiento del 
trámite, falta de orientación y el plazo en que 
deben dar respuesta a una queja por aplicación del 
silencio administrativo positivo. 

 
 4.Lazo Segura 
Olga M. 

El nivel es Intermedia, dado que el hecho de no 
resolver, no pronunciarse sobre los puntos de 
reclamo conlleva al ciudadano a la desconfianza y 
confusión.   

5. García 
Villanueva, 
José Andrés. 

El nivel es intermedio, debido a la vulneración del 
principio de celeridad puesto que la finalidad del 
usuario al interponer un reclamo es para obtener 
un pronunciamiento sobre un conflicto derivado de 
prestación de servicios públicos de electricidad. 

6. Sanchez 
Tacuchi, Karol 
Fausto. 

Es bajo, debido a que la administración demora en 
resolver los reclamos y recursos que los usuarios 
presentan.  

7. Solano 
Barrueta, 
Guadalupe 

El nivel es intermedio, debido al desconocimiento 
de la existencia del procedimiento administrativo 
de queja contra empresas por defectos de 
tramitación de procedimiento administrativo de 
reclamo. 

8. Lopez 
Atencia, Isaias 

El nivel es intermedio, toda vez que algunos 
usuarios no tienen conocimiento respecto a 
interponer quejas. 

9. Modesto 
Martel Jean 
Pieer. 

Es intermedio, debido al plazo de atención y que la 
población no confía en la administración debido a 
que no hay una sanción para el incumplimiento de 
resolver.  

10. Lopez Arce, 
Yossely Nicea. 

El nivel es intermedio porque todos los usuarios no 
tienen conocimiento sobre este derecho que tienen 
los usuarios de solicitar la SAP 

11. Gamboa 
Naupay, Luz 
America. 

El nivel es intermedio, debido al desconocimiento 
del trámite, falta de orientación y el plazo para 
obtener una respuesta de queja por aplicación del 
silencio administrativo positivo.  
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12. Luna 
Lopez Franco 
Ada. 

Es bajo, debido al desconocimiento del 
procedimiento administrativo de queja contra 
empresas por defectos de tramitación en el 
proceso de reclamo tanto del usuario y el personal 
de orientación.  

13. Durand 
Alvarado, 
Jorge Luis  

El nivel es intermedio porque no todos los usuarios 
conocen de una supuesta solicitud del silencio 
administrativo ante JARU para hacer valer sus 
derechos.   

14. Torres 
Ynocencio Jim 
Alexandro 

El nivel de queja por aplicación del silencio 
administrativo es bajo, por el desconocimiento de 
los usuarios  

Análisis   

En la tabla 3 se puede apreciar las respuestas de los expertos en 

temas administrativos donde el 80% de entrevistados refirieron que el 

nivel de solicitud de quejas que ingresan a OSINERGMIN solicitando la 

aplicación del silencio administrativo es de nivel intermedio, toda vez que 

no todos los usuarios tienen conocimiento respecto a los supuestos que 

opera el silencio administrativo positivo dentro de un procedimiento de 

reclamo. 

Asimismo, dichos experto señalaron que si no se da el silencio 

administrativo se estaría vulnerando el principio de celeridad, siendo que 

la finalidad de los usuarios es obtener un pronunciamiento sobre los 

conflictos derivados de los servicios públicos de electricidad.   

Interpretación 

JARU o OSINERGMIN ha recibido quejas pidiendo la aplicación del 

Silencio Administrativo Positivo porque la empresa distribuidora 

Electrocentro no ha cumplido con pronunciarse sobre el reclamo, ni 

sobre alguno de los puntos reclamados, dentro de los tiempos 

establecidos en el numeral 1 del artículo 20º de esta Directiva. También 

porque no se ha pronunciado sobre el recurso de reconsideración en un 

plazo de diez (10) días hábiles como lo establece esta Directiva y no se 

han notificado sus resoluciones dentro de cinco (5) días hábiles a partir 

del día siguiente al emitirse. 
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Tabla 4 

Respuesta de los sujetos expertos en materia administrativa respecto si existe una 

buena ética profesional por parte de los administradores de Electrocentro en la 

resolución de reclamo, para que se configura la aplicación de SAP 

A la pregunta Respuestas de los expertos en materia administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su 
consideració
n ¿Existe una 
buena ética 
profesional 
por parte de 
los 
administrado
res de 
Electrocentro 
en la 
resolución de 
reclamo, para 
que se 
configura la 
aplicación de 
SAP? ¿Por 
qué? 

1. Sheila 
Cotrina Sincha. 

 A mi consideración no existe ética profesional 
porque estamos frente a una vulneración del 
principio de eficiencia toda vez que la empresa 
no está cumpliendo en brindar calidad en las 
funciones encomendadas a esta concesionaria 
de electricidad, siendo su obligación de resolver 
y notificar dentro del plazo establecido. 

2. Trejo Verde, 
Gonzalo. 

 No existe una buena ética profesional, porque 
los trabajadores administrativos no emiten 
resolución de reclamos dentro del plazo 
correspondiente.  

 
3. Astrid Atina, 
Trejo Cloud. 

No existe una buena ética profesional, puesto 
que estamos frente a la inactividad. 

 
 4.Lazo Segura 
Olga M. 

No, dado a que nace a partir de la inacción de 
la administración pública respecto a la petición 
del administrado. 

5. García 
Villanueva, 
José Andrés. 

No, a mi juicio, debido a que obliga a la 
administración a responder a los ciudadanos, 
reconociendo el correlativo derecho de estos 
últimos de recibir una respuesta. 

6. Sanchez 
Tacuchi, Karol 
Fausto. 

 No, dado que estamos a una supuesta demora 
injustificada de resolver la solicitud, 
despreciando el plazo legal previsto en la 
misma y por los perjuicios que se causen a los 
consumidores en estos casos.  

7. Solano 
Barrueta, 
Guadalupe 

No, toda vez que existe una vulneración a los 
principios que rige el procedimiento 
administrativo de reclamo vertido en el artículo 
64 del código de protección y defensa del 
consumidor y el articulo IV del título preliminar 
de la Ley 27444. 

8. Lopez 
Atencia, Isaias 

Existe poca ética profesional, porque los 
trabajadores administrativos de las empresas 
no están emitiendo resoluciones dentro del 
plazo.  

9. Modesto 
Martel Jean 
Pieer. 

A mi consideración no, porque nos 
encontramos frente a una situación de 
vulneración de los derechos de los ciudadanos 
en obtener una resolución expresa en el plazo. 

10. Lopez Arce, 
Yossely Nicea. 

Los trabajadores de la empresa Electrocentro 
no tiene ética profesional porque no están 
emitiendo resoluciones dentro de los plazos 
establecidos por la norma.  

11. Gamboa 
Naupay, Luz 
America. 

 No, ya que existe la obligación de atender los 
reclamos y dar respuesta dentro del plazo 
establecidos.   

12. Luna Lopez 
Franco Ada. 

A mi consideración no existe ética profesional, 
porque en el presente caso del inciso D) del 
artículo 21 de la RCD 269- 2014, el cual 
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establece uno de los supuestos que es el 
silencio administrativo positivo. 

13. Durand 
Alvarado Jorge 
Luis 

A mi observación existe poca ética profesional 
por que los trabajadores administrativos de las 
empresas no están realizando sus funciones 
quizás por falta de conocimiento sobre el tema 
de reclamos.  

14. Torres 
Ynocencio Jim 
Alexandro 

 No, dado que estamos frente al incumplimiento 
del deber de responder de la administración 
pública. 

Análisis   

En la tabla 4 se puede apreciar las respuestas de los expertos en 

temas administrativos, donde el 95% de entrevistados refirieron que no 

existe una buena ética profesional por parte de los administradores de 

Electrocentro en la resolución de reclamo, toda vez que los trabajadores 

están dejando de lado la importancia de emitir y notificar una resolución 

dentro del plazo correspondiente, notándose una clara mala logística por 

parte de la empresa.   

Interpretación 

Los administradores de Electrocentro han demostrado una mala 

ética profesional en el proceso de reclamo, ya que no se pronuncian 

sobre el reclamo dentro del tiempo establecido por JARU cuando anuló 

la resolución emitida anteriormente, tampoco lo hacen en relación al 

recurso de reconsideración dentro de los diez (10) días hábiles 

establecidos en esta Directiva y no notifican su resolución cinco (5) días 

hábiles después de ser emitida.  Por lo tanto, consideramos que, se debe 

fortalecer el recurso humano de la distribuidora, como mayor 

capacitación al personal, asimismo debe existir mayor supervisión 

interna y finalmente asignación eficiente de tareas. 
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Tabla 5 

Respuesta de los sujetos expertos en materia administrativa respecto a los factores 

que generan que Electrocentro no cumpla lo establecido en el Procedimiento 

Administrativo de Reclamo, para que se configura la aplicación del SAP 

A la pregunta Respuestas de los expertos en materia administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su 
consideració
n ¿Cuáles 
son los 
factores que 
generan que 
Electrocentro 
no cumpla lo 
establecido 
en el 
Procedimient
o 
Administrativ
o de 
Reclamo, 
para que se 
configura la 
aplicación del 
SAP? 

1. Sheila 
Cotrina 
Sincha. 

Falta de coordinación entre las áreas encargadas 
de resolver reclamos, falta de capacitación al 
personal sobre la normativa vigente, falta de 
personal, falta de sanciones por parte del órgano 
supervisor en esta materia.   

2. Trejo 
Verde, 
Gonzalo. 

Es la falta de interés de resolver dicha 
controversia, falta de conocimiento de los 
trabajadores sobre el tema de reclamo. 

 
3. Astrid 
Atina, Trejo 
Cloud. 

 No existe procedimiento de supervisión por parte 
del Organismo Regulador irresponsable, gestión 
de áreas, personal deficiente    

 
 4.Lazo 
Segura Olga 
M. 

Falta de personal capaz con responsabilidad de 
sus funciones sobre el ciudadano, falta de 
supervisión por el órgano regulador y falta de 
tipificación de la infracción. 

5. García 
Villanueva, 
José Andrés. 

 Falta de compromiso de los administradores de 
la empresa, toda vez que nos encontramos frente 
a una responsabilidad objetiva de administración 
y subjetiva de funciones. 

6. Sanchez 
Tacuchi, 
Karol Fausto. 

  Falta de sanciones, gestión de recursos por 
parte de la concesionaria y falta de supervisión de 
la misma. 

7. Solano 
Barrueta, 
Guadalupe 

 Falta de personal idóneo en el área, siendo que 
no está atendiendo de forma eficaz y con 
celeridad las funciones encomendadas. 

8. Lopez 
Atencia, 
Isaias 

  A mi consideración los factores son: que los 
encargados de resolver los reclamos no priorizan 
las peticiones de los ciudadanos o clientes por la 
incapacidad de resolver asuntos que no 
benefician a la empresa.   

9. Modesto 
Martel Jean 
Pieer. 

Falta de gestión interna y recursos humanos  

10. Lopez 
Arce, Yossely 
Nicea. 

  Los factores son: 
-La falta de una buena ética profesional.  
-Desinterés de la obligación de resolver de los 
administrados. 
 

11. Gamboa 
Naupay, Luz 
America. 

Falta de coordinación entre sus áreas internas, 
poco personal, falta de capacitación, falta de 
supervisión por parte del organismo regulador del 
sector energía, el hecho que no existe sanciones 
drásticas, falta de triplicación de infracciones para 
iniciar un procedimiento sancionador. 

12. Luna 
Lopez 
Franco Ada. 

 Falta de gestión interna, mal control en el área de 
notificaciones. 

13. Durand 
Alvarado 
Jorge Luis. 

Por la falta de una de adecuada logística en la 
empresa distribuidora  Electrocentro, también las 
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sanciones de los administradores en vía 
administrativa o penales son mínimas o nulas. 

14. Torres 
Ynocencio 
Jim 
Alexandro 

  Falta de gestión personal porque estamos 
olvidado la finalidad de la función pública, gestión 
interna dado que aparte de contar con personal 
adecuado este debe ser suficiente para cumplir 
cavamente sus funciones  

Análisis   

En la tabla 5 se puede apreciar las respuestas de los expertos en 

temas administrativos donde la mayoría de ellos refieren que los factores 

son: falta de coordinación entre las áreas encargadas de resolver 

reclamos, falta de capacitación al personal sobre normas vigentes, falta 

de personal, falta de sanción a los trabajadores administrativos que 

omiten su trabajo, no existe supervisión por parte del órgano regulador 

en gestión de áreas, falta de tipificación de la infracción, falta de 

compromiso de los administradores de la empresa hacia el ciudadano, 

falta de gestión de recursos y supervisión por parte de la concesionaria, 

falta de gestión interna en recursos humanos y mal control en el área de 

notificaciones. 

Interpretación 

Los administradores de Electrocentro no están mostrando una 

adecuada ética profesional, de igual forma no están mostrando interés 

de resolver, por lo tanto, esto serían factores fundamentales para 

generar la aplicación del SAP en el procedimiento de reclamo. 
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Tabla 6 

Respuesta de los sujetos expertos en materia administrativa respecto a qué opinión 

tiene a cerca de la sanción a los administradores en la vía administrativa o penal cuando 

incumplen la obligación de resolver. 

A la 
pregunta 

Respuestas de los expertos en materia administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su 
consideraci
ón ¿Qué 
opinión 
tiene a cerca 
de la 
sanción a 
los 
administrad
ores en la 
vía 
administrati
va o penal 
cuando 
incumplen 
la 
obligación 
de resolver? 
¿por qué? 

1. Sheila 
Cotrina 
Sincha. 

 A mi opinión respecto a las sanciones a los 
trabajadores administrativos que no cumplen con 
sus funciones, no se están efectuando con 
sanciones de ningún tipo por falta de normas 
jurídicas que tipifican dicha omisión propia.   

2. Trejo 
Verde, 
Gonzalo. 

 La sanción a los trabajadores en vía administrativa 
no se está efectuando debido a que no existen 
normas que sancionan dicha omisión.  

 
3. Astrid 
Atina, Trejo 
Cloud. 

A mi juicio, al exigir que la administración responda 
a los ciudadanos y les notifique, se asume el 
correlativo derecho del ciudadano de recibir una 
respuesta de la administración. Por lo tanto, 
estamos ante un incumplimiento de funciones que 
llevará a requerir responsabilidad disciplinaria. 

 
 4.Lazo 
Segura 
Olga M. 

Nos encontramos frente al supuesto de infracción, al 
principio ético de eficiencia y responsabilidad por no 
tramitar en su debida oportunidad el reclamo, por lo 
que resulta viable el inicio de un procedimiento 
administrativo disciplinario. No obstante, es 
relevante que los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad establecen un límite a la autoridad 
sancionadora del empleador, lo cual asegura que la 
medida disciplinaria esté en línea con los hechos. 
Esto significa que la empresa debe verificar primero 
la falta imputada, así como los antecedentes 
relacionados y el cargo ocupado, para que la 
sanción no sea excesiva para quien impugna.   

5. García 
Villanueva, 
José 
Andrés. 

A mi opinión el Organismo Supervisor de la Inversión 
de Energía y Minería no cuenta con una norma que 
establezca las infracciones y sanciones por el 
incumplimiento del deber de resolver. Asimismo, la 
responsabilidad disciplinaria por incumplir el deber 
de resolver es insuficiente y escasamente eficaz 
como demuestra la habitualidad con que la 
administración recurre al silencio. 

6. Sanchez 
Tacuchi, 
Karol 
Fausto. 

La firmeza del precepto y la exigencia de tal 
responsabilidad enfrentan hoy en día problemas que 
impiden su funcionamiento. En primer lugar, porque 
no hay una tipificación explícita de la infracción 
administrativa ni se especifica el tipo de infracción 
que se comete, ni la sanción que le corresponde, por 
lo cual el deber de resolver no conlleva 
responsabilidad disciplinaria alguna; así, se están 
violando los principios legales y la tipicidad 
normativa tanto de las faltas como de las sanciones. 

7. Solano 
Barrueta, 
Guadalupe 

  No existe una normativa emitida por el organismo 
que regula a las empresas de electricidad como 
Electrocentro que establezca una infracción el no 
resolver un reclamo, no pronunciarse alguno de los 
puntos reclamados, no pronunciarse dentro del 
plazo que incluso establece JARU al declarar la 
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nulidad de la resolución emitida, no pronunciarse 
sobre el recurso de reconsideración y no notificar su 
resolución. 

8. Lopez 
Atencia, 
Isaias 

Mi opinión al respecto de la sanción administrativa a 
trabajadores de la empresa es: la empresa debe 
sancionar económicamente a los trabajadores 
administrativos que incumplen de resolver los 
reclamos formulados por los usuarios. 

9. Modesto 
Martel Jean 
Pieer. 

  El incumplimiento de la obligación legal de resolver 
de forma expresa dentro del plazo llevando a la 
exigencia de responsabilidad disciplinaria al 
personal que tenga a su cargo la cual se puede 
expender a los titulares de las administraciones. 

10. Lopez 
Arce, 
Yossely 
Nicea. 

  El Organismo Supervisor de la Inversión de 
Energía y Minería no cuenta con una norma de 
sanciones. 

11. 
Gamboa 
Naupay, 
Luz 
America. 

Opino que OSINERGMIN no cuenta con una norma 
que establezca un proceso de supervisión al 
procedimiento de reclamo que involucra el 
cumplimiento de los plazos para resolver los 
mismos, por ende, no se encuentra tipificadas las 
infracciones y sanciones que la concesionaria 
infringe. Asimismo, el código de ética de la función 
pública refiere que son pasibles de procedimiento 
administrativo disciplinario los funcionarios y 
servidores públicos que infringen el principio de 
eficiencia en las funciones a su cargo.    . 

12. Luna 
Lopez 
Franco 
Ada. 

 Respecto a las sanciones administrativas 
Osinergmin como ente regulador no cuenta con una 
norma que establezca las infracciones y las multas 
que versen sobre un procedimiento administrativo 
sancionador debido al incumplimiento de resolver un 
reclamo estableciendo contradicción con lo 
señalado en el artículo 40 de la RCD 269- 2014 que 
señala el incumplimiento por parte de la empresa 
constituye una infracción conforme a las escalas de 
multas aprobadas por el consejo directivo.  

13. Durand 
Alvarado 
Jorge Luis 

 Respecto a las sanciones a los trabajadores 
administrativos por no resolver los reclamos de los 
ciudadanos es porque no hay normas que tipifican 
dicha conducta de omisión.  

14. Torres 
Ynocencio 
Jim 
Alexandro 

   Nos encontramos frente a una laguna puesto que 
no existe una infracción al incumplimiento de 
resolver, aunado a ello no se cuenta con un proceso 
de supervisión a la concesionaria sobre el 
procedimiento.  

Análisis   

En la tabla 6 se puede apreciar las respuestas de los expertos en 

temas administrativos, quienes consideran que los trabajadores de 

Electrocentro no están siendo sancionados por la deficiencia en la 

atención de reclamos, es más refieren que exigir a la administración el 

deber de responder es un reconocimiento correlativo del derecho del 
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ciudadano, siendo que frente a esta problemática se está vulnerando el 

principio ético de eficacia y responsabilidad por no tramitar sus reclamos. 

Además, que el Organismo Supervisor de la Inversión de Energía 

y Minería no cuenta con una norma que establezca las infracciones y 

sanciones por el incumplimiento del deber de resolver.   

Asimismo, que la contundencia del precepto la exigencia de la 

responsabilidad presenta obstáculos a su operatividad porque no existe 

tipificación de infracción administrativa, ni una sanción por dicha omisión. 

Siendo que, Osinergmin no cuenta con una norma que le abale 

supervisar el procedimiento de reclamo cuando Electrocentro incumple 

con los plazos establecidos para pronunciarse o notificar el reclamo. En 

ese contexto, se contradice con el artículo 40 de la RCD 269- 2014. 

Interpretación 

El Organismo Supervisor de la Inversión de Energía y Minería no 

cuenta con una norma que establezca las infracciones y sanciones por 

el incumplimiento del deber de resolver ni de notificar, por lo tanto, nos 

encontramos frente al supuesto de infracción al principio ético de 

eficiencia y responsabilidad por no tramitar en su debida oportunidad el 

reclamo, por lo que resulta viable el inicio de un procedimiento 

administrativo disciplinario. 
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Tabla 7 

Respuesta de los sujetos expertos en materia administrativa respecto si se han 

vulnerado derechos y principios de los administrados para llegar a la configura del SAP 

A la pregunta Respuestas de los expertos en materia administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su 
consideració
n ¿Se han 
vulnerado 
derechos y 
principios de 
los 
administrado
s para llegar 
a la configura 
del SAP? 
¿Cuáles 
son? 

1. Sheila 
Cotrina 
Sincha. 

 Si, como el principio del debido procedimiento, 
celeridad, eficiencia y responsabilidad. Derecho al 
debido procedimiento, a un plazo razonable y al 
derecho de petición. 

2. Trejo 
Verde, 
Gonzalo. 

 Si se vulneraron derechos como: el principio de 
eficiencia, el principio de celeridad y el derecho al 
debido procedimiento. 

 
3. Astrid 
Atina, Trejo 
Cloud. 

Se ha vulnerado el derecho de petición, el derecho 
al debido procedimiento, el derecho de obtener 
una resolución motivada, el principio de buena fe, 
el principio de eficacia y el servicio a los 
ciudadanos.  

 
 4.Lazo 
Segura Olga 
M. 

 Se ha vulnerado el derecho de petición, el debido 
procedimiento, el principio de eficiencia, el 
principio de responsabilidad y el principio de buena 
fe. 

5. García 
Villanueva, 
José Andrés. 

 Se vulnero el principio del debido procedimiento, 
el principio de celeridad y el derecho del ciudadano 
a obtener una respuesta de la administración. 

6. Sanchez 
Tacuchi, 
Karol 
Fausto. 

  Se vulnero el derecho a una buena 
administración pública y el derecho a la tutela 
administrativa efectiva.   

7. Solano 
Barrueta, 
Guadalupe 

 Si, puesto que el consumidor de un servicio 
contamos con una serie de principios y derechos 
es así que conforme al código de protección y 
defensa del consumidor se vulnero el derecho de 
los consumidores estipulado en la Ley 29571, 
articulo 1, inciso g) que señala a la protección de 
sus derechos mediante procedimientos eficaces, 
céleres o agiles y gratuitos según sea el caso para 
la atención de sus reclamos. Asimismo, se están 
vulnerando una serie de derechos y principios 
como el derecho al debido procedimiento, 
responsabilidad y celeridad.  

8. Lopez 
Atencia, 
Isaias 

 Efectivamente se están vulnerando ciertos 
derechos y principios como el derecho de los 
consumidores, los principios de celeridad y el 
principio del debido procedimiento. 

9. Modesto 
Martel Jean 
Pieer. 

 Si, se están vulnerando ciertos derechos y 
principios porque no se están resolviendo a tiempo 
los reclamos de los ciudadanos; los derechos 
vulnerados son: el derecho a obtener una 
respuesta clara y precisa dentro del plazo 
razonable, así como el principio de celeridad, el 
derecho de petición y el debido procedimiento.   

10. Lopez 
Arce, Yossely 
Nicea. 

  Se vulneran el derecho de los consumidores, los 
principios de celeridad y el principio del debido 
procedimiento. 

11. Gamboa 
Naupay, Luz 
America. 

  Se están vulnerando ciertos principios y 
derechos como el debido procedimiento, derecho 
al plazo razonable y de petición.    . 
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12. Luna 
Lopez 
Franco Ada. 

 Se están vulnerando el derecho de petición y el 
debido procedimiento. 

13. Durand 
Alvarado 
Jorge Luis 

   Si, se están vulnerando algunos derechos y 
principios como: el derecho de solicitar por escrito 
y ser respondido dentro del plazo establecido por 
ley, el principio de celeridad. 

14. Torres 
Ynocencio 
Jim 
Alexandro 

  Se están vulnerando derechos y principios 
porque los administradores de la empresa 
Electrocentro no están cumpliendo con resolver 
los reclamos dentro de los plazos establecidos. 
Los derechos y principios vulnerados son: el 
derecho de petición que tiene por finalidad obtener 
una respuesta, el debido procedimiento, la buena 
fe procedimental y celeridad. 

Análisis 

En la tabla 7 se puede apreciar las respuestas de los expertos en 

temas administrativos, quienes consideran que se vulneraron ciertos 

derechos y principios, como el principio del debido procedimiento, 

celeridad, responsabilidad y eficiencia, es más se vulneró el derecho de 

petición consagrado en nuestra constitución política del Perú, el derecho 

a obtener una resolución motivada, el principio de buena fe, el derecho 

a la tutela administrativa efectiva. Asimismo, se puede advertir que el 

consumidor de un servicio cuenta con principios y derechos consignado 

en el código de protección y defensa del consumidor Ley 29571, articulo 

1, inciso g). 

Interpretación 

Los administrados están dotados de derechos y principios en la 

figura del procedimiento administrativo de reclamo para disminuir la 

configura del SAP, por lo que consideramos que no se están respetando 

como el principio de legalidad amparada en el Art. IV de la ley N° 27444, 

asimismo el principio de predictibilidad y finalmente el derecho de 

petición administrativa. 
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Tabla 8 

Respuesta de los sujetos expertos en materia administrativa respecto a que 

mecanismos de solución propondría para disminuir la aplicación del silencio 

administrativo positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro   

A la pregunta Respuestas de los expertos en materia administrativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su 
consideración 
¿Qué 
mecanismos 
de solución 
propondría 
para disminuir 
la aplicación 
del del silencio 
administrativo 
positivo, en el 
procedimiento 
administrativo 
de reclamo, de 
los 
administrados 
de 
Electrocentro?   

1. Sheila 
Cotrina 
Sincha. 

  Que, OSINERGMIN como ente regulador 
ejerza su facultad normativa y que establezca 
la infracción y sanciones específicas sobre el 
procedimiento de reclamos sobre la obligación 
de resolver, notificar los supuestos que 
configure el SAP. Se realice mayores acciones 
para lograr que la población Huanuqueña 
conozca sus competencias sobre el 
procedimiento de reclamos.   

2. Trejo 
Verde, 
Gonzalo. 

 A mi consideración propongo como 
mecanismos de solución a la empresa, realizar 
charlas a los personales que trabajan en las 
áreas encargadas de resolver reclamos. 

 
3. Astrid Atina, 
Trejo Cloud. 

 Los mecanismos de solución para disminuir la 
aplicación del silencio administrativo son: la 
responsabilidad patrimonial, sanciones 
disciplinarias graves, procedimiento 
sancionador normado y capacitaciones 
constantes a trabajadores de la empresa.  

 
 4.Lazo 
Segura Olga 
M. 

 Los mecanismos de solución son: sancionar 
severamente a los administrados y un proceso 
sancionador para la entidad.  

5. García 
Villanueva, 
José Andrés. 

Uno de los procedimientos es clasificar el 
incumplimiento del deber de resolución como 
infracción disciplinaria, con lo cual se 
proporciona mayor seguridad jurídica para 
sancionar la conducta del funcionario que no 
cumple con su deber. 

6. Sanchez 
Tacuchi, Karol 
Fausto. 

  Como mecanismo de solución se tiene que 
realizar una campaña de sensibilización a los 
trabajadores, capacitar sobre competencias y 
funciones a los trabajadores de Electrocentro. 
Se crea normativa que permita supervisar, 
imponer sanciones por incumplimiento al 
procedimiento de reclamo.  

7. Solano 
Barrueta, 
Guadalupe 

Incorporar una norma jurídica que defina la 
presunción aludida: se asumirá que existe 
perjuicio siempre que se demuestre el 
incumplimiento del deber de resolver sin causa 
justificada y una compensación por daño moral 
en función de la seriedad de la lesión. 

8. Lopez 
Atencia, Isaias 

Uno de los mecanismos de solución sería 
imponer con una multa al personal que infringe 
en dicha omisión y dar charlas sobre la 
importancia de resolver un reclamo dentro del 
plazo establecido. 
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9. Modesto 
Martel Jean 
Pieer. 

 Se le impondría una responsabilidad 
patrimonial y penal al sujeto responsable. 

10. Lopez Arce, 
Yossely Nicea. 

Que, OSINERGMIN apruebe la tipificación y 
escala de multas de las infracciones respecto 
al incumplimiento de plazos para pronunciarse 
y notificar las resoluciones dentro de un 
procedimiento administrativo de reclamo 

11. Gamboa 
Naupay, Luz 
America. 

Que exista una norma que establezca 
infracciones y sanciones específicas sobre el 
procedimiento de reclamo y los supuestos 
plazos de atención, notificación y resolución 
según el SAP. 

12. Luna 
Lopez Franco 
Ada. 

 Mejorar las líneas de atención a los usuarios, 
sancionar, la existencia de supervisar o 
fiscalizar para sancionar drásticamente a las 
concesionarias de electricidad, mejorar el 
sistema de notificación para que sea eficaz 
según la cantidad de reclamo, capacitación 
constante al personal de la concesionaria de 
electricidad y el personal ente regulador. 

13. Durand 
Alvarado 
Jorge Luis  

Capacitar a los trabajadores administrativos 
encargados de resolver reclamos y en caso de 
incumplimiento a pesar de estar capacitado 
sea sancionado económicamente.  

14. Torres 
Ynocencio Jim 
Alexandro 

Para garantizar una mayor seguridad jurídica a 
la facultad de sancionar disciplinariamente al 
funcionario que no cumple con su deber, se 
debe tipificar el incumplimiento de la obligación 
de resolución como falta administrativa. 

Análisis   

En la tabla 8 se puede apreciar las respuestas de los expertos en 

temas administrativos, en donde refieren que OSINERGMIN cuenta con 

la función de debe dictar una resolución donde se establezcan las 

infracciones, sanciones y multas respecto al incumplimiento por parte de 

las empresas distribuidoras a los plazos establecidos en el 

procedimiento administrativo de reclamo.  Además, se debería tipificar el 

incumplimiento de deber de resolver como una falta administrativa en la 

Ley 27444. 

En esa misma línea, Electrocentro debe realice capacitaciones a 

sus trabajadores inmersos en la gestión de reclamos y  crear directivas 

internas que le permitan supervisar a sus trabajadores e introducir un 

precepto legal que establezca la existencia de perjuicio al ciudadano por 

no resolver sus reclamos siempre en cuando se acredite el 

incumplimiento del deber de resolver sin justificación. 

Asimismo, la empresa debe pagar una indemnización al agraviado 

por daño moral según la gravedad de la lesión, mejorar las líneas de 
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atención a los usuarios, capacitar a sus trabajadores, para generar 

confianza en los ciudadanos que reclaman sus derechos y principios.  

Interpretación 

El Estado mediante una norma con rango de ley ha atribuido a 

Osinergmin la potestad normativa en los procedimientos a su cargo, por 

lo tanto, se encuentra autorizada para dictar una resolución que 

establezca la escala de multas y sanciones, la cual comprendería las 

tipificaciones de infracciones respecto a la obligación de pronunciarse y 

notificar las resoluciones del procedimiento de reclamo dentro del plazo 

establecido, lo que generaría confiabilidad en los usuarios.  Además, la 

empresa debe implementar mecanismos que permitan supervisar 

internamente a sus trabajadores, reforzar el conocimiento de los mismos 

y establecer mecanismos para disminuir el incumplimiento de deberes.  
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4.2.2 RESULTADO DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL  

Tabla 9  

Tabla que muestra las quejas por aplicación del silencio administrativo positivo en OSINERGMIN del departamento de Huánuco, del año 2022 

 
 

N 

Queja 1. ¿se ha 
declarado 
fundado la 
Aplicación 
del Silencio 
Administrativ
o Positivo? 

2. ¿Se evidencia respeto 
a los derechos y 
principios por parte de 
los administradores de 
Electrocentro? 

3. ¿Se evidencia un 
buen cumplimiento de 
los administradores de 
Electrocentro? 

4. ¿existe interés de la 
obligación de resolver 
por parte de los 
administradores de 
Electrocentro? 

5.¿existen mecanismos 

de solución para 

disminuir la aplicación 

del SAP en el 

procedimiento 

administrativo de 

reclamo? 

  SÍ NO SÍ              NO      SÍ NO Sí NO Sí NO  

1 20220023271 X   X               X  X  X 

2 202200195015 X   X               X  X  X 

3 202200145174 X   X              X  X  X 

4 202200195015  X X  X  X  X  

5 202200252034 X   X             X  X  X 

6 202222257234 X   X             X  X  X 

7 202200259143 X   X            X  X  X 

8 202200259288 X   X           X  X  X 

9 202200145174  X X  X  X  X  

10 202200272126 X                         X             X  X  X 
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Tabla 10 

Tabla que evidencia si se han declarado fundadas la aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo 

¿se ha declarado 

fundado la Aplicación 

del Silencio 

Administrativo 

Positivo? 

Análisis a los expedientes 

por SAP en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco del 

año 2022. 

 

Total 

f % f % 

Sí   08  80 
10 100 

No 02 20 

Figura 1 

¿Se evidencia si se han declarado fundadas la aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo? 

 

Análisis  

En la tabla 10 del análisis a los expedientes por aplicación al 

SAP en OSINERMING del departamento de Huánuco; se pudo 

advertir que en el 80% de los expedientes, se evidenció que sí, se 

han declarado fundadas la aplicación del Silencio Administrativo 

Positivo, asimismo un 20% de los expedientes analizados se 

evidencio que declararon infundada la aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo. 
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Interpretación 

Los administradores de la empresa de Electrocentro, no 

fueron diligentes al resolver un reclamo, lo que llevó a que el 

usuario recurriera al Silencio Administrativo Positivo (SAP), esto 

debido a que en su  mayoría  los administradores no cumplen con 

los plazos establecidos por el Procedimiento Administrativo de 

Atención de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de 

Electricidad y Gas Natural,  generando la aplicación del SAP,  

ocasionando que sea alto el nivel de esta aplicación del SAP, 

causando un incremento de expedientes a resolver por el JARU. Lo 

que nos da que pensar que estos resultados sugieren que la 

empresa de energía eléctrica Electrocentro, puede tener 

debilidades en su proceso de gestión de reclamos, por lo que 

concluimos que la empresa debería revisar y mejorar su proceso 

de gestión de reclamos para asegurarse de que se resuelvan de 

manera eficiente y oportuna. 

Tabla 11 

Tabla que evidencia el respeto a los derechos y principios por parte de los 

administradores de Electrocentro 

¿Se evidencia respeto a 

los derechos y 

principios por parte de 

los administradores de 

Electrocentro? 

Análisis a los expedientes por 

SAP en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco del 

año 2022. 

 

Total 

f % f % 

Sí   02 20 
10 100 

No 08 80 
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Figura 2 

¿Se evidencia respeto a los derechos y principios por parte de los administradores de 

Electrocentro? 

 

Análisis  

En la tabla 11 del análisis a los expedientes por aplicación al 

SAP en OSINERMING del departamento de Huánuco; se pudo 

advertir que en el 80% de los expedientes, se evidenció que los 

administradores de Electrocentro no muestran respeto a los 

derechos y principios del procedimiento administrativo, asimismo 

un 20% de los expedientes analizados se evidencio que sí 

muestran respeto a los derechos y principios del procedimiento 

administrativo los administradores de Electrocentro. 

Interpretación 

Los administradores de Electrocentro no respetan el derecho 

de petición administrativa, principios de legalidad y predictibilidad; 

asimismo,  esta falta de respeto a los derechos y principios del 

procedimiento administrativo puede indicar un incumplimiento de la 

normativa vigente, lo que genera consecuencias legales y 

reputacionales para Electrocentro, mostrando que la empresa 

puede tener una débil cultura de servicio, lo que puede afectar la 

confianza y la satisfacción de los clientes y usuarios, por lo que 

concluimos que Electrocentro debería proporcionar capacitación y 

formación a sus administradores sobre los derechos y principios del 

procedimiento administrativo, así como la importancia de la 
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transparencia y la justicia en la toma de decisiones además de 

establecer mecanismos de monitoreo y evaluación para 

asegurarse de que sus administradores estén cumpliendo con los 

derechos y principios del procedimiento administrativo. 

Tabla 12 

Tabla que si se evidencia un buen cumplimiento de los administradores de Electrocentro 

¿Se evidencia un buen 

cumplimiento de los 

administradores de 

Electrocentro? 

Análisis a los expedientes 

por SAP en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco del 

año 2022. 

 

Total 

f % f % 

Sí   02 20 
10 100 

No 08 80 

Figura 3 

¿Se evidencia un buen cumplimiento de los administradores de Electrocentro? 

 

Análisis  

En la tabla 12 del análisis a los expedientes por aplicación al 

SAP en OSINERMING del departamento de Huánuco; se pudo 

advertir que en el 80% de los expedientes, se evidenció que no 

muestran un buen cumplimiento los administradores de 

Electrocentro, asimismo un 20% de los expedientes analizados se 

evidencio que sí se muestra un buen cumplimiento de los 

administradores de Electrocentro.  
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Interpretación 

De los  expedientes analizados se muestra que los 

administradores de Electrocentro no cumplen adecuadamente con 

sus responsabilidades, lo que  genera retrasos, errores y 

problemas en la atención a los clientes y usuarios, la falta de 

cumplimiento  indica un incumplimiento de las normas y 

procedimientos establecidos lo cual obedece a que las sanciones 

a estos malos administradores no son rigurosas o escasa en 

ocasiones, por lo que  nos da a entender que los administradores 

de Electrocentro carecen de ética profesional, lo que  afecta la 

calidad del servicio y la confianza en la empresa; evidenciando una 

ddébil gestión y supervisión, por lo que concluimos que se deben 

regular sanciones más rigurosas para aquellos malos 

administradores de empresas, para así de esa manera pongan más 

empeño en el cumplimiento de sus funciones y cumplir con los 

plazos establecidos para cada caso presentado y dar solución 

oportuna a un reclamo presentado con eficiencia. 

Tabla 13 

Tabla que evidencia si existe interés de la obligación de resolver por parte de los 

administradores de Electrocentro 

¿Existe interés de la 

obligación de 

resolver por parte de 

los administradores 

de Electrocentro? 

Análisis a los expedientes por 

SAP en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco del 

año 2022. 

 

Total 

f % f % 

Sí   02 20 
10 100 

No 08 80 
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Figura 4 

¿Se evidencia que existe interés de la obligación de resolver por parte de los 

administradores de Electrocentro? 

 

Análisis  

En la tabla 13 del análisis a los expedientes por aplicación al 

SAP en OSINERMING del departamento de Huánuco; se pudo 

advertir que en el 80% de los expedientes, se evidenció que no 

existe interés de la obligación de resolver por parte los 

administradores de Electrocentro, asimismo un 20% de los 

expedientes analizados se evidencio que los administradores de 

Electrocentro sí muestran interés de la obligación de resolver. 

Interpretación 

 Los administradores de Electrocentro en su mayoría no 

demuestran interés en resolver los reclamos o solicitudes de los 

clientes y usuarios. Esto  indica una falta de compromiso con la 

atención al cliente y la resolución de conflictos  esta falta de interés 

en resolver los casos presentados puede ser un indicador de que 

los administradores de Electrocentro no consideran que la 

resolución de reclamos sea una prioridad o una obligación 

importante lo que genera insatisfacción en los usuarios teniendo 

que recurrir a la aplicación del SAP para de esta manera recibir la 

justicia esperada, por lo que concluimos que Electrocentro debería 

proporcionar capacitación a sus administradores sobre la 

importancia de la atención al cliente y la resolución de conflictos y 
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a sus  administrados brindar centros de capacitaciones gratuitas 

sobre el cumplimiento de obligación de resolver dentro del plazo 

establecido por JARU con una  notificación diligente. 

Tabla 14 

Tabla que evidencia si existen mecanismos de solución para disminuir la 

aplicación del SAP en el procedimiento administrativo de reclamo 

¿Existen 

mecanismos de 

solución para 

disminuir la 

aplicación del SAP en 

el procedimiento 

administrativo de 

reclamo? 

Análisis a los expedientes por 

SAP en OSINERGMIN del 

departamento de Huánuco del 

año 2022. 

 

             Total 

f % f % 

Sí   02  20 
10 100 

No 08 80 

Figura 5 

¿Se evidencia si existen mecanismos de solución para disminuir la aplicación del 

SAP en el procedimiento administrativo de reclamo? 

  

Análisis  

En la tabla 14 del análisis a los expedientes por aplicación al 

SAP en OSINERMING del departamento de Huánuco; se pudo 

advertir que en el 80% de los expedientes, se evidenció que no 

existe mecanismos de solución para disminuir la aplicación del 

Silencio Administrativo Positivo, asimismo un 20% de los 

expedientes analizados se evidencio que sí existe mecanismos de 
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solución para disminuir la aplicación del Silencio Administrativo 

Positivo. 

Interpretación 

De lo analizado demuestra una falta de planificación y 

estrategia para abordar los reclamos, solicitudes de los clientes y 

usuarios del Electrocentro, siendo que de tener mecanismos 

eficientes y oportunos los reclamos no llegarían hasta el 

OSINERMING en queja, siendo que serían resuelto en la misma 

empresa, cumpliendo de esta forma con los plazos establecidos, la 

debida notificación y correcta aplicación de las normas establecidas 

en el Procedimiento Administrativo de Reclamo. Por lo que 

concluimos que se debe diseñar e implementar mecanismos de 

solución efectivos en la gestión de reclamos y solicitudes, así como 

realizar ajustes y mejoras según sea necesario.  

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

Con la hipótesis general: El nivel de Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, 

de los administrados de Electrocentro, es alto, en OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022. 

Partiendo de nuestro marco teórico se tiene que a (fojas 21) el 

investigador Escate (2021) sostiene que; durante el 2020, la 

implementación de métodos alternativos para solucionar conflictos ha 

mostrado una eficacia limitada en la resolución de disputas 

administrativas trilaterales a cargo de OSINERGMIN Huánuco. Además, 

se conoce que los mecanismos extintivos permiten finalizar el 

procedimiento sin necesidad de recurrir a uno sancionador. Sin embargo, 

no se han hallado estudios previos sobre el empleo de conciliación y 

transacción en la resolución de procedimientos trilaterales. 

Asimismo, a (fojas 26) Guzmán (2020) refiere que la empresa 

distribuidora se pronuncia fuera de los plazos establecidos en el artículo 

21.2; por lo tanto, dicha resolución es nula. Igualmente, la notificación 

fuera del plazo no tiene validez en ningún caso. A petición del usuario o 

de oficio, JARU declarará la aplicación del silencio administrativo 

positivo, que significa que su reclamación será considerada válida y 
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tendrá el carácter de resolución que concluye el procedimiento. Además, 

la aplicación del silencio administrativo positivo se proclamará 

únicamente si no infringe el ordenamiento jurídico, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 5.3 del artículo 5º y en el numeral 10.3 del 

artículo 10º de la Ley Nº 27444 y sus reformas.   

Continuando con la contrastación tenemos a la tabla 3 a (fojas 43) 

donde los expertos refirieron que, JARU o OSINERGMIN ha recibido 

quejas pidiendo la aplicación del Silencio Administrativo Positivo porque 

la empresa distribuidora Electrocentro no ha cumplido con pronunciarse 

sobre el reclamo, ni sobre alguno de los puntos reclamados, dentro de 

los tiempos establecidos en el numeral 1 del artículo 20º de esta 

Directiva. También porque no se ha pronunciado sobre el recurso de 

reconsideración en un plazo de diez (10) días hábiles como lo establece 

esta Directiva y no se han notificado sus resoluciones dentro de cinco (5) 

días hábiles a partir del día siguiente al emitirse. 

Finalmente tenemos en la tabla 10 a (fojas 60) que los 

administradores de la empresa de Electrocentro, no fueron diligentes al 

resolver un reclamo, lo que llevó a que el usuario recurriera al Silencio 

Administrativo Positivo (SAP), esto debido a que en su  mayoría los 

administradores no cumplen con los plazos establecidos por el 

Procedimiento Administrativo de Atención de Reclamos de los Usuarios 

de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural,  generando la 

aplicación del SAP,  ocasionando que sea alto el nivel de esta aplicación 

del SAP, causando un incremento de expedientes a resolver por el 

JARU. Lo que nos da que pensar que estos resultados sugieren que la 

empresa de energía eléctrica Electrocentro, puede tener debilidades en 

su proceso de gestión de reclamos, por lo que concluimos que la 

empresa debería revisar y mejorar su proceso de gestión de reclamos 

para asegurarse de que se resuelvan de manera eficiente y oportuna.  

En   consecuencia, a efecto de lo expuesto señalamos que nuestra 

hipótesis  general es válida y cierta. 

Con la hipótesis especifica 1: Los factores que generan la Aplicación 

del Silencio Administrativo Positivo, en el procedimiento de reclamo, de 

los administrados de Electrocentro son: La falta de una buena ética 
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profesional por parte de los administradores, asimismo el poco interés 

de la obligación de resolver de los administrados, también  una mala 

logística en la empresa distribuidora Electrocentro, finalmente las 

sanciones a los administradores en vía administrativa o penales son 

mínimas o nulas, en OSINERMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

Analizando de nuestro marco teórico tenemos a (fojas 19) el 

investigador Lázaro (2019) que señala que; de igual manera, podemos 

llegar a la conclusión de que únicamente se debe implementar el Silencio 

Administrativo Positivo en aquellos procedimientos de reclamo donde 

existan normas que especifiquen con claridad las repercusiones de 

aceptar como fundada la solicitud del usuario de los Servicios de 

Saneamiento. 

Seguidamente (fojas 20) el investigador Cárdenas (2021) refiere 

que; el silencio administrativo positivo está vinculado con la falta de 

actividad administrativa de los funcionarios en cuanto a cumplir con los 

plazos establecidos por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. 

Además, la falta de respuesta en un plazo razonable está relacionada 

con el incumplimiento de los funcionarios con respecto a los plazos que 

prevé la ley de procedimientos administrativos generales de la 

Municipalidad Provincial. 

Continuando con la contrastación tenemos de la respuesta de los 

expertos en la tabla 4 a (fojas 47) señalaron que, los administradores de 

Electrocentro han demostrado una mala ética profesional en el proceso 

de reclamo, ya que no se pronuncian sobre el reclamo dentro del tiempo 

establecido por JARU cuando anuló la resolución emitida anteriormente, 

tampoco lo hacen en relación al recurso de reconsideración dentro de 

los diez (10) días hábiles establecidos en esta Directiva y no notifican su 

resolución cinco (5) días hábiles después de ser emitida.  Por lo tanto, 

consideramos que, se debe fortalecer el recurso humano de la 

distribuidora, como mayor capacitación al personal, asimismo debe 

existir mayor supervisión interna y finalmente asignación eficiente de 

tareas. Asimismo, en la tabla 5 a (fojas 47) los expertos mencionaron 

que, los administradores de Electrocentro no están mostrando una 

adecuada ética profesional, de igual forma no están mostrando interés 
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de resolver, por lo cual, esto serían factores fundamentales para generar 

la aplicación del SAP en el procedimiento de reclamo. 

Asimismo, tenemos en la tabla 12 a (fojas 62) de los  expedientes 

analizados se muestra que los administradores de Electrocentro no 

cumplen adecuadamente con sus responsabilidades, lo que  genera 

retrasos, errores y problemas en la atención a los clientes y usuarios, la 

falta de cumplimiento  indica un incumplimiento de las normas y 

procedimientos establecidos lo cual obedece a que las sanciones a estos 

malos administradores no son rigurosas o escasa en ocasiones, por lo 

que  nos da a entender que los administradores de Electrocentro carecen 

de ética profesional, lo que  afecta la calidad del servicio y la confianza 

en la empresa; evidenciando una débil gestión y supervisión, por lo que 

concluimos que se deben regular sanciones más rigurosas para aquellos 

malos administradores de empresas, para así de esa manera pongan 

más empeño en el cumplimiento de sus funciones y cumplir con los 

plazos establecidos para cada caso presentado y dar solución oportuna 

a un reclamo presentado con eficiencia.   
 

Por último, tenemos en la tabla 13 a (fojas 64) que los 

administradores de Electrocentro en su mayoría no demuestran interés 

en resolver los reclamos o solicitudes de los clientes y usuarios. Esto  

indica una falta de compromiso con la atención al cliente y la resolución 

de conflictos  esta falta de interés en resolver los casos presentados 

puede ser un indicador de que los administradores de Electrocentro no 

consideran que la resolución de reclamos sea una prioridad o una 

obligación importante lo que genera insatisfacción en los usuarios 

teniendo que recurrir a la aplicación del SAP para de esta manera recibir 

la justicia esperada, por lo que concluimos que Electrocentro debería 

proporcionar capacitación a sus administradores sobre la importancia de 

la atención al cliente y la resolución de conflictos y a sus  administrados 

brindar centros de capacitaciones gratuitas sobre el cumplimiento de 

obligación de resolver dentro del plazo establecido por JARU con una  

notificación diligente. 
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Por consiguiente y a efecto de lo expresado señalamos que nuestra 

hipótesis específica 1 es válida y cierta. 

Con la hipótesis especifica 2: Los derechos y principios vulnerados de 

los administrados para llegar a la Aplicación del Silencio Administrativo 

Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo son: El derecho 

de petición administrativa, asimismo el principio de legalidad amparada 

en el Art. IV de la ley N° 27444, finalmente el principio de predictibilidad, 

en OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

Partiendo de nuestro marco teórico tenemos a (fojas 20) el 

investigador Cárdenas (2021) señala que; hay una correlación entre el 

principio de legalidad frente a la falta de respuesta al administrado y la 

violación de los derechos constitucionales por parte de los funcionarios 

públicos en el proceso administrativo del municipio provincial de Coronel 

Portillo. 

Seguidamente tenemos a (fojas 27) el autor Morón (2018) refiere 

que, en el artículo 2, inciso 20 de la Constitución Política del Estado se 

establece el derecho esencial a la petición y la correspondiente 

responsabilidad de respuesta que tienen las autoridades. Este artículo 

sostiene que (toda persona tiene derecho a presentar solicitudes, ya sea 

individualmente o en grupo, por escrito ante la autoridad 

correspondiente, que está obligada a emitir una respuesta también por 

escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad). 

Asimismo a (fojas 33) el autor Benalcázar (2018) señala que, es 

relevante indicar que, tanto en la creación del texto constitucional como 

del legal, se evidencia que este derecho no consiste únicamente en el 

simple hecho de dirigirse a las autoridades, sino que también les exige 

el deber de responder; no solo de manera oportuna y explícita, sino 

además apropiada; lo pertinente es exactamente aquello que está 

conforme a derecho.7 En otras palabras, el Derecho de Petición del 

administrado no se reduce a tener la capacidad de solicitar, requerir o 

recurrir; significa necesariamente la obligación de resolver por parte de 

la administración pública, tal como lo estipula el numeral 23 del artículo 

66 de la Constitución. 
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Continuando con la contrastación tenemos de la respuesta de los 

expertos en la tabla 7 a (fojas 52) señalaron que, el Organismo 

Supervisor de la Inversión de Energía y Minería no cuenta con una 

norma que establezca las infracciones y sanciones por el incumplimiento 

del deber de resolver, por lo tanto, nos encontramos frente al supuesto 

de infracción, al principio ético de eficiencia y responsabilidad por no 

tramitar en su debida oportunidad el reclamo, por lo que resulta viable el 

inicio de un procedimiento administrativo disciplinario. 

Finalmente tenemos en la tabla 11  a (fojas 60) que los 

administradores de la empresa de Electrocentro; no fueron diligentes al 

resolver un reclamo, lo que llevó a que el usuario recurriera al Silencio 

Administrativo Positivo (SAP) esto debido a que en su  mayoría  los 

administradores no cumplen con los plazos establecidos por el 

Procedimiento Administrativo de Atención de Reclamos de los Usuarios 

de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural,  generando la 

aplicación del SAP y haciendo que sea demasiado alto el nivel de esta 

aplicación del SAP causando un incremento de expedientes a resolver 

por el JARU, lo que nos da que pensar que estos resultados sugieren 

que la empresa de energía eléctrica; Electrocentro, puede tener 

debilidades en su proceso de gestión de reclamos, por lo que concluimos 

que la empresa de Electrocentro debería revisar y mejorar su proceso 

de gestión de reclamos para asegurarse de que se resuelvan de manera 

eficiente y oportuna. 

En   consecuencia, a efecto de lo expuesto señalamos que nuestra 

hipótesis especifica 2 es válida y cierta. 

Con la hipótesis especifica 3 Los mecanismos de solución para 

disminuir la  Aplicación del Silencio Administrativo positivo, en el 

procedimiento administrativo de reclamo, de los administrados de 

Electrocentro son: Crear centros de capacitaciones gratuitas para los 

administrados de Electrocentro con temas de buen cumplimiento de 

obligación de resolver dentro del plazo establecido por JARU con una 

buena notificación a las partes competentes, asimismo incrementar el 

personal de Electrocentro que tengan buenos valores éticos, finalmente 
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que el Estado brinde asesoría jurídica gratuita a los administrados de 

Electrocentro, OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

Partiendo de nuestro marco teórico tenemos a (fojas 24) el autor 

Aguado (2014) señala que la notificación de la resolución que cierra el 

procedimiento en un plazo determinado es la actividad administrativa por 

excelencia que previene la generación del silencio. Durante este plazo, 

no solo se debe emitir la resolución, sino también notificarla; de lo 

contrario, sería posible que la Administración decidiera si hay o no 

silencio simplemente antedatando las resoluciones. 

Continuando con la contrastación tenemos de la respuesta de los 

expertos en la tabla 8 a (fojas 54) señalaron que, el Estado mediante una 

norma con rango de ley ha atribuido a Osinergmin la potestad normativa 

en los procedimientos a su cargo, por lo tanto, se encuentra autorizada 

para dictar una resolución que establezca la escala de multas y 

sanciones, la cual comprendería las tipificaciones de infracciones 

respecto a la obligación de pronunciarse y notificar las resoluciones del 

procedimiento de reclamo dentro del plazo establecido, lo que generaría 

confiabilidad en los usuarios.  Además, la empresa debe implementar 

mecanismos que permitan supervisar internamente a sus trabajadores, 

reforzar el conocimiento de los mismos y establecer mecanismos para 

disminuir el incumplimiento de deberes, asimismo a (fojas 49) en la tabla 

6 los expertos refirieron que, el Organismo Supervisor de la Inversión de 

Energía y Minería no cuenta con una norma que establezca las 

infracciones y sanciones por el incumplimiento del deber de resolver, por 

lo tanto, nos encontramos frente al supuesto de infracción, al principio 

ético de eficiencia y responsabilidad por no tramitar en su debida 

oportunidad el reclamo, por lo que resulta viable el inicio de un 

procedimiento administrativo disciplinario. 

Por ultimo en la tabla 14 a (fojas 66) tenemos de lo analizado 

demuestra una falta de planificación y estrategia para abordar los 

reclamos, solicitudes de los clientes y usuarios del Electrocentro, siendo 

que de tener mecanismos eficientes y oportunos los reclamos no 

llegarían hasta el OSINERMING en queja, siendo que  serían resuelto 

en la misma empresa, cumpliendo de esta forma con los plazos 
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establecidos, la debida notificación y correcta aplicación de las  normas 

establecidas en el Procedimiento Administrativo de Reclamo. Por lo que 

concluimos que se debe diseñar e implementar mecanismos de solución 

efectivos en la gestión de reclamos y solicitudes, así como realizar 

ajustes y mejoras según sea necesario. 

En   consecuencia, a efecto de lo expuesto señalamos que nuestra 

hipótesis especifica 3 es válida y cierta. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Con la formulación general: ¿Cuál es el nivel de aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de 

Huánuco, 2022? 

Partiendo de nuestro marco teórico se tiene que a (fojas 21) el 

investigador Escate (2021) sostiene que; durante el 2020, la implementación 

de métodos alternativos para solucionar conflictos ha mostrado una eficacia 

limitada en la resolución de disputas administrativas trilaterales a cargo de 

OSINERGMIN Huánuco. Además, se conoce que los mecanismos extintivos 

permiten finalizar el procedimiento sin necesidad de recurrir a uno 

sancionador. Sin embargo, no se han hallado estudios previos sobre el empleo 

de conciliación y transacción en la resolución de procedimientos trilaterales. 

Asimismo, a (fojas 26) Guzmán (2020) refiere que, la empresa 

distribuidora se manifiesta fuera de los plazos fijados en el artículo 21.2, por 

lo que la resolución es nula. De igual manera, la notificación más allá del plazo 

no tiene validez en ninguna circunstancia. Por requerimiento del usuario o de 

oficio, JARU declarará la aplicación del silencio administrativo positivo. Esto 

quiere decir que su reclamación será reconocida como válida y se le dará el 

carácter de resolución que finaliza el procedimiento. Asimismo, conforme lo 

que señala el numeral 5.3 del artículo 5º y el numeral 10.3 del artículo 10º de 

la Ley Nº 27444 y sus reformas, se aplicará el silencio administrativo positivo 

solamente si no contraviene el ordenamiento jurídico.   

Continuando con la contrastación tenemos a la tabla 3 a (fojas 43) donde 

los expertos refirieron que, JARU o OSINERGMIN ha recibido quejas pidiendo 

la aplicación del Silencio Administrativo Positivo porque la empresa 

distribuidora Electrocentro no ha cumplido con pronunciarse sobre el reclamo, 

ni sobre alguno de los puntos reclamados, dentro de los tiempos establecidos 

en el numeral 1 del artículo 20º de esta Directiva. También porque no se ha 

pronunciado sobre el recurso de reconsideración en un plazo de diez (10) días 
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hábiles como lo establece esta Directiva y no se han notificado sus 

resoluciones dentro de cinco (5) días hábiles a partir del día siguiente al 

emitirse. 

Finalmente tenemos en la tabla 10 a (fojas 60) que los administradores 

de la empresa de Electrocentro, no fueron diligentes al resolver un reclamo, 

lo que llevó a que el usuario recurriera al SAP, esto debido a que en su  

mayoría los administradores no cumplen con los plazos establecidos por el 

Procedimiento Administrativo de Atención de Reclamos de los Usuarios de los 

Servicios Públicos de Electricidad y Gas Natural,  generando la aplicación del 

SAP,  ocasionando que sea alto el nivel de esta aplicación del SAP, causando 

un incremento de expedientes a resolver por el JARU. Lo que nos da que 

pensar que estos resultados sugieren que la empresa de energía eléctrica 

Electrocentro, puede tener debilidades en su proceso de gestión de reclamos, 

por lo que concluimos que la empresa debería revisar y mejorar su proceso 

de gestión de reclamos para asegurarse de que se resuelvan de manera 

eficiente y oportuna.  

En   consecuencia, a efecto de lo expuesto señalamos que, el nivel de 

Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, en el procedimiento 

administrativo de reclamo, de los administrados de Electrocentro, es alto, en 

OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

Con la formulación especifica 1: ¿Cuáles son los factores que generan 

la Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, en el procedimiento 

administrativo de reclamo, de los administrados de Electrocentro, en 

OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022? 

Analizando de nuestro marco teórico tenemos a (fojas 19) el investigador 

Lázaro (2019) que señala que; de igual manera, podemos llegar a la 

conclusión de que únicamente se debe implementar el Silencio Administrativo 

Positivo en aquellos procedimientos de reclamo donde existan normas que 

especifiquen con claridad las repercusiones de aceptar como fundada la 

solicitud del usuario de los Servicios de Saneamiento. 

Seguidamente (fojas 20) el investigador Cárdenas (2021) refiere que; el 

silencio administrativo positivo está vinculado con la falta de actividad 

administrativa de los funcionarios en cuanto a cumplir con los plazos 

establecidos por la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo. Además, la 
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falta de respuesta en un plazo razonable está relacionada con el 

incumplimiento de los funcionarios con respecto a los plazos que prevé la ley 

de procedimientos administrativos generales de la Municipalidad Provincial. 

Continuando con la contrastación tenemos de la respuesta de los 

expertos en la tabla 4 a (fojas 47) señalaron que, los administradores de 

Electrocentro han demostrado una mala ética profesional en el proceso de 

reclamo, ya que no se pronuncian sobre el reclamo dentro del tiempo 

establecido por JARU cuando anuló la resolución emitida anteriormente, 

tampoco lo hacen en relación al recurso de reconsideración dentro de los diez 

(10) días hábiles establecidos en esta Directiva y no notifican su resolución 

cinco (5) días hábiles después de ser emitida.  Por lo tanto, consideramos que, 

se debe fortalecer el recurso humano de la distribuidora, como mayor 

capacitación al personal, asimismo debe existir mayor supervisión interna y 

finalmente asignación eficiente de tareas. Asimismo, en la tabla 5 a (fojas 47) 

los expertos mencionaron que, los administradores de Electrocentro no están 

mostrando una adecuada ética profesional, de igual forma no están mostrando 

interés de resolver, por lo cual, esto serían factores fundamentales para 

generar la aplicación del SAP en el procedimiento de reclamo. 

Asimismo, tenemos en la tabla 12 a (fojas 62) de los  expedientes 

analizados se muestra que los administradores de Electrocentro no cumplen 

adecuadamente con sus responsabilidades, lo que  genera retrasos, errores 

y problemas en la atención a los clientes y usuarios, la falta de cumplimiento  

indica un incumplimiento de las normas y procedimientos establecidos lo cual 

obedece a que las sanciones a estos malos administradores no son rigurosas 

o escasa en ocasiones, por lo que  nos da a entender que los administradores 

de Electrocentro carecen de ética profesional, lo que  afecta la calidad del 

servicio y la confianza en la empresa; evidenciando una débil gestión y 

supervisión, por lo que concluimos que se deben regular sanciones más 

rigurosas para aquellos malos administradores de empresas, para así de esa 

manera pongan más empeño en el cumplimiento de sus funciones y cumplir 

con los plazos establecidos para cada caso presentado y dar solución 

oportuna a un reclamo presentado con eficiencia.   
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Por último, tenemos en la tabla 13 a (fojas 64) que los administradores 

de Electrocentro en su mayoría no demuestran interés en resolver los 

reclamos o solicitudes de los clientes y usuarios. Esto  indica una falta de 

compromiso con la atención al cliente y la resolución de conflictos  esta falta 

de interés en resolver los casos presentados puede ser un indicador de que 

los administradores de Electrocentro no consideran que la resolución de 

reclamos sea una prioridad o una obligación importante lo que genera 

insatisfacción en los usuarios teniendo que recurrir a la aplicación del SAP 

para de esta manera recibir la justicia esperada, por lo que concluimos que 

Electrocentro debería proporcionar capacitación a sus administradores sobre 

la importancia de la atención al cliente y la resolución de conflictos y a sus  

administrados brindar centros de capacitaciones gratuitas sobre el 

cumplimiento de obligación de resolver dentro del plazo establecido por JARU 

con una  notificación diligente. 

Por consiguiente y a efecto de lo expresado señalamos que, los factores 

que generan la Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, en el 

procedimiento de reclamo, de los administrados de Electrocentro son: La falta 

de una buena ética profesional por parte de los administradores, asimismo el 

poco interés de la obligación de resolver de los administrados, también  una 

mala logística en la empresa distribuidora Electrocentro, finalmente las 

sanciones a los administradores en vía administrativa o penales son mínimas 

o nulas, en OSINERMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

Con la formulación especifica 2: ¿Cuáles son los derechos y principios 

vulnerados de los administrados para llegar a la Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de 

Huánuco, 2022? 

Partiendo de nuestro marco teórico tenemos a (fojas 20) el investigador 

Cárdenas (2021) señala que; hay una correlación entre el principio de 

legalidad frente a la falta de respuesta al administrado y la violación de los 

derechos constitucionales por parte de los funcionarios públicos en el proceso 

administrativo del municipio provincial de Coronel Portillo. 

Seguidamente tenemos a (fojas 27) el autor Morón (2018) refiere que, 

en el artículo 2, inciso 20 de la Constitución Política del Estado se establece 
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el derecho esencial a la petición y la correspondiente responsabilidad de 

respuesta que tienen las autoridades. Este artículo sostiene que (toda persona 

tiene derecho a presentar solicitudes, ya sea individualmente o en grupo, por 

escrito ante la autoridad correspondiente, que está obligada a emitir una 

respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad). 

Asimismo a (fojas 33) el autor Benalcázar (2018) señala que, es 

relevante indicar que, tanto en la creación del texto constitucional como del 

legal, se evidencia que "este derecho no consiste únicamente en el simple 

hecho de dirigirse a las autoridades, sino que también les exige el deber de 

responder; no solo de manera oportuna y explícita, sino además apropiada; lo 

pertinente es exactamente aquello que está conforme a derecho".7 En otras 

palabras, el Derecho de Petición del administrado no se reduce a tener la 

capacidad de solicitar, requerir o recurrir; significa necesariamente la 

obligación de resolver por parte de la administración pública, tal como lo 

estipula el numeral 23 del artículo 66 de la Constitución. 

Continuando con la contrastación tenemos de la respuesta de los 

expertos en la tabla 7 a (fojas 52) señalaron que, el Organismo Supervisor de 

la Inversión de Energía y Minería no cuenta con una norma que establezca 

las infracciones y sanciones por el incumplimiento del deber de resolver, por 

lo tanto, nos encontramos frente al supuesto de infracción, al principio ético 

de eficiencia y responsabilidad por no tramitar en su debida oportunidad el 

reclamo, por lo que resulta viable el inicio de un procedimiento administrativo 

disciplinario. 

Finalmente tenemos en la tabla 11  a (fojas 60) que los administradores 

de la empresa de Electrocentro; no fueron diligentes al resolver un reclamo, 

lo que llevó a que el usuario recurriera al Silencio Administrativo Positivo 

(SAP) esto debido a que en su  mayoría  los administradores no cumplen con 

los plazos establecidos por el Procedimiento Administrativo de Atención de 

Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de Electricidad y Gas 

Natural,  generando la aplicación del SAP y haciendo que sea demasiado alto 

el nivel de esta aplicación del SAP causando un incremento de expedientes a 

resolver por el JARU, lo que nos da que pensar que estos resultados sugieren 

que la empresa de energía eléctrica; Electrocentro, puede tener debilidades 

en su proceso de gestión de reclamos, por lo que concluimos que la empresa 
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de Electrocentro debería revisar y mejorar su proceso de gestión de reclamos 

para asegurarse de que se resuelvan de manera eficiente y oportuna. 

En   consecuencia, a efecto de lo expuesto señalamos que, los derechos 

y principios vulnerados de los administrados para llegar a la Aplicación del 

Silencio Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo 

son: El derecho de petición administrativa, asimismo el principio de legalidad 

amparada en el Art. IV de la ley N° 27444, finalmente el principio de 

predictibilidad, en OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022. 

Con la formulación especifica 3: ¿Qué mecanismos de solución se 

debe proponer para disminuir la aplicación del silencio administrativo positivo, 

en el procedimiento administrativo de reclamo, de los administrados de 

Electrocentro, en OSINERGMIN del Departamento de Huánuco, 2022? 

Partiendo de nuestro marco teórico tenemos a (fojas 24) el autor Aguado 

(2014) señala que la notificación de la resolución que cierra el procedimiento 

en un plazo determinado es la actividad administrativa por excelencia que 

previene la generación del silencio. Durante este plazo, no solo se debe emitir 

la resolución, sino también notificarla; de lo contrario, sería posible que la 

Administración decidiera si hay o no silencio simplemente antedatando las 

resoluciones. 

Continuando con la contrastación tenemos de la respuesta de los 

expertos en la tabla 8 a (fojas 54) señalaron que, el Estado mediante una 

norma con rango de ley ha atribuido a Osinergmin la potestad normativa en 

los procedimientos a su cargo, por lo tanto, se encuentra autorizada para 

dictar una resolución que establezca la escala de multas y sanciones, la cual 

comprendería las tipificaciones de infracciones respecto a la obligación de 

pronunciarse y notificar las resoluciones del procedimiento de reclamo dentro 

del plazo establecido, lo que generaría confiabilidad en los usuarios.  Además, 

la empresa debe implementar mecanismos que permitan supervisar 

internamente a sus trabajadores, reforzar el conocimiento de los mismos y 

establecer mecanismos para disminuir el incumplimiento de deberes, 

asimismo a (fojas 49) en la tabla 6 los expertos refirieron que, el Organismo 

Supervisor de la Inversión de Energía y Minería no cuenta con una norma que 

establezca las infracciones y sanciones por el incumplimiento del deber de 

resolver, por lo tanto, nos encontramos frente al supuesto de infracción, al 
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principio ético de eficiencia y responsabilidad por no tramitar en su debida 

oportunidad el reclamo, por lo que resulta viable el inicio de un procedimiento 

administrativo disciplinario. 

Por ultimo en la tabla 14 a (fojas 66) tenemos de lo analizado demuestra 

una falta de planificación y estrategia para abordar los reclamos, solicitudes 

de los clientes y usuarios del Electrocentro, siendo que de tener mecanismos 

eficientes y oportunos los reclamos no llegarían hasta el OSINERMING en 

queja, siendo que  serían resuelto en la misma empresa, cumpliendo de esta 

forma con los plazos establecidos, la debida notificación y correcta aplicación 

de las  normas establecidas en el Procedimiento Administrativo de Reclamo. 

Por lo que concluimos que se debe diseñar e implementar mecanismos de 

solución efectivos en la gestión de reclamos y solicitudes, así como realizar 

ajustes y mejoras según sea necesario. 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos señalar 

que, los mecanismos de solución para disminuir la  Aplicación del Silencio 

Administrativo positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro son: Que, OSINERGMIN apruebe la 

tipificación y escala de multas de las infracciones respecto al incumplimiento 

de plazos para pronunciarse y notificar las resoluciones dentro de un 

procedimiento administrativo de reclamo, el cual incluya contar con un registro 

del primer ejemplar de las cedulas de notificación que constan en  

autocopiativo en calidad de cargo (físico), así como el procedimiento de 

fiscalización y sanción correspondiente.  Se establezca como meta prioritaria 

realizar capacitaciones constantes al personal de Electrocentro sobre plazos 

y régimen de notificaciones. Incrementar personal de Electrocentro que 

tengan buenos valores éticos, finalmente se establezcan sanciones 

disciplinarias graves a los administradores que incumplen con su deber. 
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CONCLUSIONES 
 

Primera conclusión  
 

Se ha logrado identificar que, el nivel de Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro, es alto, en OSINERGMIN, ya que, los 

administradores de la empresa de Electrocentro, no fueron diligentes al 

resolver un reclamo, lo que llevó a que el usuario recurriera al Silencio 

Administrativo Positivo, esto debido a que en su  mayoría  los administradores 

no cumplen con los plazos establecidos por el Procedimiento Administrativo 

de Atención de Reclamos de los Usuarios de los Servicios Públicos de 

Electricidad y Gas Natural (Fuente: Escate a fojas 21, Guzmán a fojas 26, 

Tabla 3 y 10). 
 

Segunda conclusión 
 

Se ha logrado determinar que, los factores que generan la Aplicación del 

Silencio Administrativo Positivo, en el procedimiento de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro son: La falta de una buena ética profesional 

por parte de los administradores, asimismo el poco interés de la obligación de 

resolver de los administrados, también  una mala logística en la empresa 

distribuidora Electrocentro, finalmente las sanciones a los administradores en 

vía administrativa o penales son mínimas o nulas, en OSINERMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022. (Fuente: Lázaro a fojas 19, Cárdenas a 

fojas 20, tabla 4, 5, 12 y 13). 
 

Tercera conclusión 
 

Se ha logrado identificar que, los derechos y principios vulnerados de los 

administrados para llegar a la Aplicación del Silencio Administrativo Positivo, 

en el procedimiento administrativo de reclamo son: El derecho de petición 

administrativa, asimismo el principio de legalidad amparada en el Art. IV de la 

ley N° 27444, finalmente el principio de predictibilidad, en OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022. (Fuente: Cárdenas a fojas 20, Morón a fojas 

27, Benalcázar a fojas 33, tabla 7 y 11). 
 

Cuarta conclusión 
 

Se ha logrado proponer que, los mecanismos de solución para disminuir 

la  Aplicación del Silencio Administrativo positivo, en el procedimiento 
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administrativo de reclamo, de los administrados de Electrocentro son: Que, 

OSINERGMIN apruebe la tipificación y escala de multas de las infracciones 

respecto al incumplimiento de plazos para pronunciarse y notificar las 

resoluciones dentro de un procedimiento administrativo de reclamo, el cual 

incluya contar con un registro del primer ejemplar de las cedulas de 

notificación que constan en  autocopiativo en calidad de cargo (físico), así 

como el procedimiento de fiscalización y sanción correspondiente.  Se 

establezca como meta prioritaria realizar capacitaciones constantes al 

personal de Electrocentro sobre plazos y régimen de notificaciones. 

Incrementar personal de Electrocentro que tengan buenos valores éticos, 

finalmente se establezcan sanciones disciplinarias graves a los 

administradores que incumplen con su deber. (Fuente: Aguado a fojas 24, 

tabla 6, 8 y 14).  
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RECOMENDACIONES 
 

Primera recomendación  

A Electrocentro, que cumpla con pronunciarse sobre el reclamo, o sobre 

alguno de los puntos reclamados, en los plazos establecidos en el numeral 1 

del artículo 20º de la presente Directiva, se pronuncie sobre el reclamo o sobre 

alguno de los puntos reclamados, en el plazo que estableció JARU al declarar 

la nulidad de la resolución previamente emitida, se pronuncie sobre el recurso 

de reconsideración, en el plazo de diez (10) días hábiles previsto en la 

presente Directiva y notifique su resolución en el plazo de cinco (5) días 

hábiles, contados desde el día siguiente de emitida.   

Segunda recomendación 

La Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios debe habilitar una 

plataforma en línea que permita monitorear el cauce del reclamo, tiempos 

establecidos en la normativa vigente, cargos de recepción y finalmente debe 

publicar estadísticas sobre los tiempos de respuestas. 

Tercera recomendación 

A los administradores de Electrocentro, deben respetar el procedimiento 

administrativo de reclamo vertido en el artículo 64 del código de protección y 

defensa del consumidor y el articulo IV del título preliminar de la Ley 27444, 

con la finalidad de disminuir los derechos y principios del consumidor. 

Cuarta recomendación 

A OSINERGMIN, debe contar con una norma que establezca un proceso 

de supervisión al procedimiento de reclamo que involucra el cumplimiento de 

los plazos para resolver los mismos, por ende, se debe encontrar tipificadas 

las infracciones, sanciones y multas que la concesionaria infringe. 
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ANEXO 1  

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

TITULO DE INVESTIGACIÓN: APLICACIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO, EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECLAMO, DE 

LOS ADMINISTRADOS DE ELECTROCENTRO, EN OSINERGMIN DEL DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, 2022. 

Tesista: Bach. Chavez Chogas, Perla Ruby               Asesor: Mg. Benancio Marcelo, Pedro Claudio 

Formulación del 

problema 
Objetivo Hipótesis Variable Indicadores 

Metodolo

gía de 

 la 

investigac

ión 

Formulación general  

¿Cuál es el nivel de 

aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en 

el procedimiento 

administrativo de reclamo, 

de los administrados de 

Electrocentro, en 

OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 

2022? 

Formulaciones 

específicas 

Fe1.¿Cuáles son los 

factores que generan la 

Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en 

el procedimiento 

Objetivo general 
Identificar el nivel de 
aplicación del Silencio 
Administrativo 
Positivo, en el 
procedimiento 
administrativo de 
reclamo, de los 
administrados de 
Electrocentro, en 
OSINERGMIN del 
Departamento de 
Huánuco, 2022. 
Objetivos específicos 
Oe1.    Determinar los 
factores que generan 
la Aplicación del 
Silencio Administrativo 
Positivo, en el 
procedimiento de 
reclamo, de los 

Hipótesis general. 

El nivel de Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en el procedimiento 

administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro, es alto, en 

OSINERGMIN del Departamento de 

Huánuco, 2022. 

Hipótesis específicas 

He1. Los factores que generan la Aplicación 

del Silencio Administrativo de reclamo de los 

administrados de Electrocentro son: La falta 

de una buena ética profesional por parte de 

los administradores, asimismo el poco 

interés de la obligación de resolver de los 

administrados, también una mala logística 

en la empresa distribuidora Electrocentro, 

finalmente las sanciones a los 

administradores en vía administrativa o 

Variable  

Independ

iente: 

Procedim

iento 

administr

ativo de 

reclamo 

- Derecho 

de 

petición. 

-Principio 

de 

legalidad. 

-Artículos 106º y siguientes 

donde regula el derecho de 

petición con mayor 

amplitud. 

- Se genera por el 

incumplimiento de los      

administradores. 

- Es un derecho 

fundamental de todos los 

administrados. 

-  Se encuentra regularizado 

en el Art. IV de la ley N° 

27444. 

-Los administradores deben 

actuar con respeto a sus 

facultades  

-Los administradores deben 

actuar guardando respeto a 

Tipo de 

investigac

ión: 

Aplicada 

Enfoque: 

Mixto 

Nivel: 

Explicativo 

Diseño: 

no 

experiment

a de corte  

transversal 

explicativo 
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Administrativo de reclamo, 

de los administrados de 

Electrocentro, en 

OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 

2022? 

 

Fe2.¿Cuáles son los 

derechos y principios 

vulnerados de los 

administrados para llegar a 

la Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo, en 

el procedimiento 

administrativo de reclamo, 

en OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 

2022? 

 

Fe3.¿Qué mecanismos de 

solución se debe proponer 

para disminuir la  aplicación 

del silencio administrativo 

positivo, en el 

procedimiento 

administrativo de reclamo, 

de los administrados de 

Electrocentro, en 

OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 

2022? 

administrados de 
Electrocentro, en 
OSINERGMIN del 
Departamento de 
Huánuco, 2022. 
 
Oe2.Identificar los 

derechos y principios 

vulnerados de los 

administrados para 

llegar a la Aplicación 

del Silencio 

Administrativo 

Positivo, en el 

procedimiento 

administrativo de 

reclamo, de los 

Administrados de 

Electrocentro, en 

OSINERGMIN del 

Departamento de 

Huánuco, 2022. 

Oe3.Proponer 

mecanismos de 

solución para 

disminuir la  Aplicación 

del Silencio 

Administrativo 

positivo, en el 

procedimiento 

administrativo de 

penales son mínimas o nulas, en 

OSINERMIN del Departamento de 

Huánuco, 2022. 

  

He2.  Los derechos y principios vulnerados 

de los administrados para llegar a la 

aplicación del Silencio Administrativo 

Positivo son: El derecho de petición 

administrativa, asimismo el principio de 

legalidad amparada en el Art. IV de la ley N° 

27444, finalmente el principio de 

predictibilidad, en OSINERGMIN del 

Departamento de Huánuco, 2022. 

 

He3.  Los mecanismos de solución para 

disminuir la  Aplicación del Silencio 

Administrativo positivo, en el procedimiento 

administrativo de reclamo, de los 

administrados de Electrocentro son: Que, 

OSINERGMIN apruebe la tipificación y 

escala de multas de las infracciones 

respecto al incumplimiento de plazos para 

pronunciarse y notificar las resoluciones 

dentro de un procedimiento administrativo 

de reclamo, el cual incluya contar con un 

registro del primer ejemplar de las cedulas 

de notificación que constan en  

autocopiativo en calidad de cargo (físico), 

así como el procedimiento de fiscalización y 

sanción correspondiente.  Se establezca 

como meta prioritaria realizar 

 

-Principio 

de 

predictibili

dad  

Variable 

dependie

nte:  

Silencio 

Administr

ativo 

Positivo  

Dimensio

nes 

- Factores  

-Social 

-

Importanc

ia  

la constitución, al derecho y 

a la ley. 

- Los administrados pueden  

conocer con anticipación el 

resultado de final que se 

obtendrá al iniciar un 

procedimiento 

predeterminado. 

- La falta de una buena ética 

profesional por parte de los 

administradores. 

- El poco interés de la 

obligación de resolver de 

los administrados 

- Una mala logística en la 

empresa distribuidora 

Electrocentro. 

- El poco interés del Estado. 

-La poca economía de los 

administrados. 

-Las sanciones a los 

administradores en vía 

administrativa o penales 

son mínimas o nulas. 

- Las peticiones que no 

hayan sido respondidas 

tiene un efecto como si la 

autoridad hubiera resuelto 

de manera favorable. 

- Es una garantía de los 

administrados frente al 

Población

: 15 

entrevistas 

y 11 

análisis 

documenta

l. 

  

Muestra: 

15 

entrevistas 

y 10 

análisis 

documenta

l. 

Técnicas: 

-Fichaje 

-Entrevista 

-Análisis 

documenta

l  
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reclamo, de los 

administrados de 

Electrocentro, en 

OSINERGMIN del 

Departamento de 

Huánuco, 2022. 

capacitaciones constantes al personal de 

Electrocentro sobre plazos y régimen de 

notificaciones. Incrementar personal de 

Electrocentro que tengan buenos valores 

éticos, finalmente se establezcan sanciones 

disciplinarias graves a los administradores 

que incumplen con su deber, OSINERGMIN 

del Departamento de Huánuco, 2022. 

incumplimiento de deber de 

los funcionarios públicos. 
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ANEXO 2  

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

Agradeceré contestar todas y cada una de las preguntas, su aporte será muy 
valiosa a efectos de terminar mi trabajo de investigación de tesis para optar 
mi título en derecho y ciencias políticas. 
 

Título de la tesis: APLICACIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

POSITIVO, EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RECLAMO, DE 

LOS ADMINISTRADOS DE ELECTROCENTRO, EN OSINERGMIN DEL 

DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, 2022. 

 

Entrevistado (a): 
__________________________________________________ 

Entrevistador: Chavez Chogas, Perla Ruby.  
Lugar y fecha: _____________________, ____ /  ____________________ 
/2023. 
 

Preguntas: 
1. En su experiencia ¿Cuál es el nivel de Aplicación del Silencio 

Administrativo Positivo de los administrados de Electrocentro? ¿Porque? 
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
………………………………………………………………..…………………
……………………………... 

 

 

2. A su consideración ¿Existe una buena ética profesional por parte de los 
administradores de Electrocentro? ¿Por qué? 
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
……………………………… 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

FICHA DE ENTREVISTA 

 ENCUESTADORA: Bach. Chavez Chogas, Perla Ruby 
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3. En su experiencia. ¿ Cuáles son los factores que generan la Aplicación 
del Silencio Administrativo Positivo, en el procedimiento de reclamo, de 
los administrados de Electrocentro? 
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
………………………………. 

4. A su consideración ¿Cuál es el nivel de sanción a los administradores en 
vía administrativa o penales cuando incumplen la obligación de resolver? 
¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………
………………………………………………..…………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………… 

 

5. A su consideración, ¿Cuáles son los derechos y principios vulnerados de 
los administrados para llegar a la Aplicación del Silencio Administrativo 
Positivo? ¿Por qué? 

…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
………………………………………………………………..…………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………… 

 

 

6. A su consideración. ¿Qué mecanismos de solución propondría para 

disminuir la Aplicación del Silencio Administrativo positivo, en el 
procedimiento administrativo de reclamo, de los administrados de 
Electrocentro? 
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………
……………………………… 

 

                 
                 
        

 
Gracias. 

 

CCPR/UDH/Hco-
2023. 
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ANEXO 3  

FICHA DE ANÁLISIS DE DOCUMENTOS 
 

 
 

N 

 
 
 

     Queja 

1. ¿se ha declarado 
fundado la 
Aplicación del 
Silencio 
Administrativo 
Positivo? 

2. ¿Se evidencia respeto 
a los derechos y 
principios por parte de 
los administradores de 
Electrocentro? 

3. ¿Se evidencia un 
buen cumplimiento de 
los administradores de 
Electrocentro? 

4. ¿existe interés de la 
obligación de resolver por 
parte de los 
administradores de 
Electrocentro? 

5. ¿existen mecanismos de 

solución para disminuir la 

aplicación del SAP en el 

procedimiento administrativo de 

reclamo? 

  SÍ NO SÍ              NO      SÍ 
                       

NO 
Sí NO Sí NO  

1. 1 
2022002327
1 

X   X               X  X  X 

2. 2 
2022001950
15 

X   X               X  X  X 

3. 3 
2022001451
74 

X   X              X  X  X 

4. 4   X X  X  X  X  

5. 5 
2022002520
34 

X   X             X  X  X 

6. 6 
2022222572
34 

X   X             X  X  X 

7. 7 
2022002591
43 

X   X            X  X  X 

8. 8 
2022002592
88 

X   X           X  X  X 

9. 9   X X  X  X  X  

10 

2022002721
26 

X                         X             X  X  X 
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ANEXO 4 

CAPTURAS DE PANTALLA DE ENTREVISTAS VIRTUALES 

ENTREVISTADO: JIM ALEXANDRO TORRES YNOCENCIO 
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ENTREVISTADO: JOSE ANDRES GARCIA VILLANUEVA 
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ENTREVISTADA: LUZ AMERICA GAMBOA NAUPAY 
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ENTREVISTADO:  JEAN PIEER MODESTO MARTEL 
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ENTREVISTADO: FRANCO ADAN LUNA LOPEZ 
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ENTREVISTADA: OLGA MARISABEL LAZO SEGURA 
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ENTREVISTADA: GUADALUPE SOLANO BARRUETA 
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ENTREVISTADO: KAROL FAUSTO SANCHEZ TACUCHI 
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ENTREVISTADA: ASTRID ATINA TREJO CLOUD 
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ENTREVISTADA: SHEYLA COTRINA SINCHE 
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ANEXO 5 

EXPEDIENTES EMPLEADOS 

Expediente N° 202200232713 
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